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Los planes urbanísticos. Naturaleza jurídica 



1.  CONCEPTO Y NATURALEZA DE LOS PLANES URBANÍSTICOS

1.1.  Naturaleza normativa. Capacidad para definir el derecho de propiedad inmobiliaria

La figura central del urbanismo como actividad es el Plan. El Plan urbanístico contiene la proyección de la ciudad futura, articula y disciplina sus crecimientos, define el estatuto jurídico del suelo sobre el que incide y arbitra las medidas de protección y conservación de la ciudad presente, en la medida en que ésta es no sólo el escenario de nuestra vida sino que, en expresión de Chueca Goitia, es también un «archivo de la historia».

El Derecho urbanístico español, tanto anterior como posterior a la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 67/1997, configura el urbanismo como una función pública reservada al Plan: el Plan urbanístico es la pieza esencial del ordenamiento jurídico-urbanístico. Para percatarse de ello, basta con echar un vistazo a los cometidos que le asignan las diferentes leyes autonómicas sin excepción, y basta con recordar la caracterización del mismo que hacía la Exposición de Motivos de 1956: la base necesaria y fundamental de nuestro ordenamiento urbanístico. Esta figura clave tiene naturaleza normativa. Cuando hablamos de Planes urbanísticos estamos hablando de normas jurídicas municipales. Actualmente la inmensa mayoría de la doctrina coincide en afirmar el carácter normativo de los Planes urbanísticos. Así, Santos Diez y Castelao Rodríguez (1)  consideran evidente que el Plan urbanístico es una norma jurídica que se integra en el ordenamiento jurídico-administrativo y señalan que, de igual manera que el ordenamiento jurídico es un conjunto ordenado, estructurado y sistemático de normas de diferentes rangos, y no una simple recopilación de preceptos, el ordenamiento urbanístico consiste en la ordenación de los usos del suelo y las actividades que en él se permiten u obligan a ejercer, determinados a través de un conjunto jerárquicamente ordenado de normas jurídicas, entre ellas el Plan como figura capital, que se configura, asimismo, como un todo estructurado y sistemático. El Plan, dada su procedencia y alcance, tiene un carácter reglamentario. Estamos ante un reglamento local (en principio). Se plantean estos autores el problema siguiente: es evidente la incidencia del Plan urbanístico en el derecho de propiedad del suelo. Una de sus virtualidades es definir el concreto contenido de ese derecho respecto de los terrenos que ordena. Sin embargo, la Constitución (art. 33.2) establece una reserva de Ley para la regulación del contenido del derecho de propiedad. Debe precisarse que el texto constitucional no dice que el contenido deberá fijarse por una Ley, sino que podrá delimitarse, en mérito de su función social, de acuerdo con las leyes. Pues bien, la técnica de legislación bifásica determina que en este caso el contenido del derecho de propiedad se configure de acuerdo con las leyes.

En efecto, como señala Tomás Ramón Fernández (2) , el Plan urbanístico se encuadra en una técnica normativa de carácter bifásico, iniciada por la Ley del Suelo de 1956 y que ya es tradicional en nuestro Derecho urbanístico: imaginemos el ordenamiento jurídico urbanístico como una pirámide. En el vértice superior se sitúan las Leyes urbanísticas de aplicación: legislación estatal de suelo y legislación urbanística autonómica. En el escalón inmediatamente inferior se sitúan los Reglamentos estatales que, en su caso, resulten de aplicación y los autonómicos que desarrollan a esas Leyes. Esas normas legales y reglamentarias configuran el Derecho urbanístico general, estatal primero y autonómico luego, definiendo las clases de suelo y su régimen jurídico -el contenido del derecho de propiedad del suelo, en definitiva- y estableciendo las diferentes técnicas urbanísticas de planeamiento y gestión, regulando la intervención administrativa en el uso del suelo y la edificación, etc. Pero, lógicamente, esas normas no pueden definir el régimen jurídico -clase de suelo, uso, edificabilidad, alineaciones, rasantes alturas, etc.- de cada una de las parcelas de cada término municipal. No pueden concretar el contenido del derecho de propiedad de cada finca. Esa concreción en la regulación urbanística, que no puede exigirse de las leyes y reglamentos generales, corresponde a los Planes urbanísticos que, con naturaleza normativa, se sitúan en la base de la pirámide. Esta «segunda fase» de la ordenación de cada parcela corresponde a los Planes urbanísticos, dentro del marco jurídico fijado por las leyes y reglamentos generales reguladores del urbanismo y definidores, con carácter general, del derecho de propiedad del suelo. Aunque no de forma expresa, esta idea sí se trasluce en la regulación de algunas leyes autonómicas. Por ejemplo, el art. 7 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) señala que la ordenación urbanística viene establecida por el planeamiento general, y el de desarrollo, en el marco de lo dispuesto por la legislación, los reglamentos generales y los planes de ordenación del territorio; o el art. 10.1 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón (LUA), que establece que «El régimen urbanístico del suelo será el establecido en la legislación estatal del suelo, en esta Ley y, por remisión legal, en el planeamiento...».

Como señala Enrique Sánchez Goyanes en su magnífico estudio sobre la potestad normativa del municipio, el propio art. 33.2 de la Constitución flexibiliza la reserva de ley, como hemos apuntado. Cita este autor la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, que se refiere a la delimitación del contenido de la propiedad privada en virtud de su función social, «que debe ciertamente regularse por Ley, pero también por la Administración de acuerdo con las Leyes cuando éstas recaben la colaboración reglamentaria de aquélla... para completar la regulación legal y lograr así la plena efectividad de sus mandatos, remisión inexcusable, por lo demás, cuando, como es el caso arquetípico de la propiedad inmobiliaria, las características naturales del bien objeto de dominio y su propia localización lo hacen susceptible de diferentes utilidades sociales, que pueden y deben traducirse en restricciones y deberes diferenciados para los propietarios y que, como regla general, sólo por vía reglamentaria pueden establecerse» (FJ 3.º)  (3) .

También la jurisprudencia se ha hecho eco de la posición de los Planes en el marco de esa legislación bifásica: así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de febrero de 1987 (Sala 4.ª, ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Delgado Barrio), señala:

«Ha de recordarse que los Planes Urbanísticos y por tanto los Planes Especiales, a pesar de su rango reglamentario, son instrumentos aptos para determinar el contenido del derecho de propiedad sin vulneración constitucional, pues el art. 33.2 de la Constitución advierte que la función social de la propiedad delimitará su contenido, no por medio de la Ley, sino "de acuerdo con las leyes" y los Planes se dictan en virtud de la remisión hecha por el art. 76 del Texto Refundido de la Ley del Suelo.»


En el mismo sentido se pronuncian las sentencias del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1989, 28 de noviembre de 1990, 12 de febrero, 11 de junio y 22 de mayo de 1991, entre otras  (4) .

Materialmente, el Plan urbanístico es un conjunto sistematizado y ordenado de documentos de diferente clase, desde las normas urbanísticas hasta los planos, pasando por análisis económicos, financieros, medioambientales, demográficos, sociales, etc. En su elaboración participan especialistas de diferentes disciplinas, sobre todo arquitectos y juristas, pero también geógrafos, historiadores, economistas, sociólogos. Los planes también tienen diferente alcance, sirviendo para ordenar todo un término municipal, un sector del mismo, o la alineación de una simple calle.

Ese conjunto de documentos tiene naturaleza normativa. El plan es una norma jurídica, de rango reglamentario, y en esa medida es de obligado cumplimiento para todos los particulares y para las Administraciones. Así se desprende del art. 67.1 de la LUA, que añade en el punto 2 que serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieran en los planes, normas y ordenanzas urbanísticas, así como las que, con independencia de ellos, se concedieren. En similares términos se pronuncia la legislación de Andalucía (art. 34.c LOUA), Asturias (art. 105 Decreto Legislativo 1/2004), Baleares (art. 57.3 TRLS 76), Cantabria (art. 85 Ley 2/2001), Canarias (art. 44.1.b Decreto Legislativo 1/2000), Castilla-La Mancha (art. 42.1.c Decreto Legislativo 1/2004), Castilla y León (art. 62 Ley 5/1999), Cataluña (art. 89.7 y 8 del Decreto Legislativo 1/2010), Extremadura (art. 79 de la Ley 15/2001), Galicia (art. 101 de la Ley 9/2002), La Rioja (art. 100 de la Ley 5/2006), Madrid (art. 64 de la Ley 9/2001), Murcia (art. 151 del Decreto Legislativo 1/2005), Navarra (art. 82 de la Ley Foral 35/2002), País Vasco (art. 88 de la Ley 2/2006) y Valencia (art. 110 de la Ley 16/2005).

Jurisprudencialmente, tras unos inicios vacilantes, referidos por Sánchez Goyanes, en los que el Tribunal Supremo calificaba los Planes urbanísticos como actos administrativos generales (STS de 8 de mayo de 1968)  (5) , en la actualidad el carácter normativo de los Planes urbanísticos constituye doctrina jurisprudencial consolidadísima. Así, la sentencia del Tribunal Supremo (STS) de 26 de junio de 1974 (Sala 4.ª, ponente Excmo. Sr. D. Paulino Martín Martín), que afirma el indudable carácter normativo del Plan General, de manera que la publicación es la única forma necesaria de dar a conocer su existencia.

La STS de 27 de junio de 1975 (Sala 4.ª, ponente Excmo. Sr. D. José Luís Ponce de León y Belloso), que reconoce la naturaleza de los Planes como disposiciones de carácter general, susceptibles de impugnación indirecta.

La STS de 6 de octubre de 1975 (Sala 4.ª, ponente Excmo. Sr. D. Manuel Gordillo García) recuerda la «naturaleza normativa de los planes y el quebrantamiento del orden jurídico urbanístico que conlleva toda resolución administrativa de carácter particular que vulnera lo establecido en una disposición de carácter general».

La STS de 10 de octubre de 1988 (Sala de lo Contencioso-administrativo, ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Delgado Barrio) establece que «La naturaleza normativa de los planes impone vigencia indefinida [...]. Significa esto que una vez publicada su aprobación definitiva [...] el planeamiento mantiene indefinidamente su vigencia sin sujeción a plazo en tanto no se produzca su revisión, modificación o sustitución por otro...». En la misma línea, STS de 22 de marzo de 2001.

La STS de 16 de octubre de 1999 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, ponente Excmo. Sr. D. José Mateo Díaz) afirma la naturaleza normativa de todos los instrumentos de planeamiento urbanístico como «algo predominantemente aceptado por la doctrina y reiteradamente proclamado por la jurisprudencia». Este mismo magistrado en sentencia del 30 de septiembre de 2000 habla de la «ostensible naturaleza normativa de los Planes Parciales».

La STS de 20 de mayo de 1999 (Sala de lo Contencioso-administrativo, ponente Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil) considera nulo de pleno derecho un Plan Parcial aprobado sin la previa publicación del PGOU. Al ser el Plan Parcial una disposición de carácter general, es nula si infringe la Ley o el principio de jerarquía normativa. En el caso enjuiciado en la sentencia, el Plan Parcial infringe lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976, que exige que los Planes Parciales tengan la previa cobertura de un Plan General. En esta línea, sentencias del TS de 26 de septiembre de 2001 y 28 de abril de 2004.

La STS de 25 de julio de 2000 (Sala de lo Contencioso-administrativo, ponente Excmo. Sr. D. Juan Manuel Sanz Bayón) afirma la obligación de cumplir las determinaciones de un Plan por parte de un Ayuntamiento. El mismo ponente, en sentencia del TS de fecha 3 de enero de 2001 califica al Plan General de Ordenación Urbana como norma de derecho autonómico o local.

La STS de 5 de octubre de 2005 (Sala de lo Contencioso-administrativo, ponente Excmo. Sr. D. Segundo Menéndez Pérez) señala que los instrumentos de ordenación urbana «no obstante su contenido heterogéneo, son o no dejan de ser también y en todo caso normas jurídicas con rango formal reglamentario», de lo que la sentencia deduce dos consecuencias: la posibilidad de su impugnación indirecta y la imposibilidad de interponer contra ellos recurso en vía administrativa.

También hace referencia al carácter heterogéneo de los planes como documento la STS de 21 de diciembre de 2004 (Sala de lo Contencioso-administrativo, ponente Excma. Sra. D.ª Margarita Robles Fernández). Esta sentencia apunta que, dada su naturaleza heterogénea, no todos los aspectos de los planes tienen un carácter normativo, o no lo tiene por igual. Esto supone introducir un matiz, si bien tímido, a la consolidadísima doctrina jurisprudencial que venimos citando. Señala esta sentencia que:


«Ciertamente la afirmación de la naturaleza normativa de los Planes es susceptible de matizaciones en razón del heterogéneo contenido de aquellos: como la doctrina ha indicado con acierto, el planeamiento engloba la actuación de dos potestades distintas, una de auténtica naturaleza reglamentaria -normas relativas a la utilización del suelo, etc.- y otra que se traduce en la ejecución de obras públicas de urbanización -dirigida a la transformación material de la realidad, sin la cual el Plan será un dibujo muerto-.

Pero ocurre que ambos elementos integrantes del contenido del Plan están íntimamente ligados entre sí y así, con referencia concreta al tema litigioso -corrección de una unidad de actuación-, la jurisprudencia, a veces, con ocasión de la impugnación directa del Plan, ha declarado que las cuestiones planteadas no pueden resolverse hasta el momento de la ejecución -Sentencia de 29 de junio de 1986-. No podría admitirse que la impugnación directa del Plan deje fuera esas cuestiones para luego, en el momento de la ejecución, entender que hubieran debido ser planteadas precisamente en la impugnación directa.

Esta íntima conexión de los elementos integrantes del Plan abre con generalidad la posibilidad de su impugnación indirecta...»



En todo caso, el carácter normativo de los planes urbanísticos es cuestión indiscutida para la jurisprudencia (entre otras, sentencias del TS de 8 de mayo de 1968, 7 de febrero de 1987, 22 de enero de 1988, 9 de mayo de 1989, 16 de octubre de 1990, 19 de febrero de 1991, 16 de septiembre de 1992, 30 de marzo de 1993, 9 de febrero de 2009, 27 de noviembre de 2009, etc.).

También el Consejo de Estado ha reconocido el carácter normativo de los Planes urbanísticos, como en el Dictamen de 11 de julio de 1974 (Expediente 39.095), ya que en cuanto establecen una ordenación del uso y destino de los terrenos, tienen el carácter de norma, porque su finalidad es ordinamental  (6) .

1.2.  El principio de jerarquía normativa y los Planes urbanísticos

El carácter normativo de los Planes urbanísticos determina que éstos deban integrarse en el ordenamiento jurídico con arreglo a uno de los principios articuladores del mismo: el principio de jerarquía normativa. En relación con los planes urbanísticos, este principio presenta una doble dimensión, como han remarcado Santos Diez y Castelao Rodríguez (7) : por una parte, no pueden contravenir las determinaciones de las Leyes, dado su carácter reglamentario, ni de los reglamentos ejecutivos estatales -en la medida en que resulten de aplicación- o autonómicos que integran el ordenamiento urbanístico.

Por otra parte, también entre los propios Planes de urbanismo se establece una relación jerárquica que obliga a respetar las determinaciones del Plan superior. También es nutrida la jurisprudencia sobre este particular. Entre otras, SSTS de 16 de diciembre de 1997 o 21 de enero de 2001. El principio de jerarquía normativa entre Planes urbanísticos, sin embargo, debe matizarse en el siguiente sentido: ya la legislación estatal recogía la posibilidad de que determinado tipo de Planes pudiese alterar concretas determinaciones del Plan General -se configura, antes y ahora, el Plan General como pieza esencial de la ordenación urbanística municipal-. Así, determinados Planes Especiales podían no ajustarse a las determinaciones del Plan General siempre que no afectasen a la estructura general y orgánica del territorio definido en aquél, ni lo sustituyesen en su función de instrumento de ordenación integral del término municipal. La legislación autonómica, por un lado, ha acentuado la naturaleza sectorial de los Planes Especiales, de manera que la figura del Plan Especial independiente se ha generalizado; y por otro lado, sobre la base de la distinción entre ordenación estructurante y ordenación pormenorizada, se ha flexibilizado el principio de jerarquía normativa, de manera que en no pocas Leyes autonómicas el planeamiento de desarrollo puede modificar la ordenación pormenorizada que establezca el planeamiento general, siempre que esta ordenación no sea propia o natural de él.

La infracción del principio de jerarquía normativa determina la nulidad del Plan urbanístico que incurra en ella (SSTS de 20 de mayo de 1999, de 26 de septiembre de 2001 y 28 de abril de 2004, ya citadas, entre otras).

1.3.  Consecuencias de la naturaleza normativa de los Planes

Algunas ya las hemos apuntado y otras van a ser objeto de desarrollo más detallado en otras partes de este trabajo. Podemos señalar que la vigencia indefinida de los Planes, la prohibición de las derogaciones singulares, la exigencia de su publicación como condición de eficacia -que no de validez-, la posibilidad de su impugnación indirecta y su no susceptibilidad de recurso administrativo son claras consecuencias de su naturaleza normativa. En los Capítulos sucesivos se expondrá cómo se recogen estos efectos en las diferentes Leyes urbanísticas autonómicas, así como el tratamiento dado a algunos de estos efectos por la doctrina jurisprudencial, tanto del Tribunal Supremo como de los diferentes Tribunales Superiores de Justicia.

2.  LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES URBANÍSTICOS. ASPECTOS A ANALIZAR

2.1.  La regulación de la elaboración de los Planes. Competencia

Como hemos visto, los instrumentos de planeamiento concretan, para cada parcela del territorio, el régimen jurídico del suelo que, con carácter general, definen las Leyes y Reglamentos urbanísticos. La sentencia del TC 61/1997, de 20 de marzo (ponentes Excmos. Sres. Ruiz Vadillo y García Manzano) determinó la falta de competencia del Estado para legislar en materia de urbanismo y ordenación del territorio, declarando inconstitucional la mayo parte del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley del Suelo. Respecto de lo que aquí interesa, la elaboración de los Planes urbanísticos, el propio legislador estatal era consciente de su alcance competencial, al atribuir carácter supletorio del Derecho autonómico a la mayor parte de los preceptos del TRLS de 1992 que se ocupaban de esta materia (art. 107 a 130 TRLS 1/1992). Pues bien, esos preceptos supletorios también fueron declarados inconstitucionales.

El TC ya venía razonando, en las sentencias 147/1991 y 118/1996, que el Estado no puede dictar normas con el único propósito de producir derecho supletorio del de las Comunidades Autónomas en materias que sean de la exclusiva competencia de éstas, «lo cual no es constitucionalmente legítimo cuando todos los Estatutos de Autonomía atribuyen a las Comunidades Autónomas la competencia como exclusiva y en un mismo grado de homogeneidad (STC 147/1991)». En esta misma línea, la STC 118/1996 declaró: «Si para dictar cualesquiera normas precisa el Estado de un título competencial específico que las justifique, y la supletoriedad no lo es, esa conclusión ha de mantenerse en todo caso». Añade esta sentencia que tales normas, al invocar el amparo de una cláusula como la supletoriedad que, por no ser título competencial, no puede dárselo, constituyen una vulneración del orden constitucional de competencias. Y dice que «la supletoriedad del Derecho estatal ha de ser inferida por el aplicador del Derecho autonómico, mediante el uso de las reglas de interpretación pertinentes». Por consiguiente, «la cláusula de supletoriedad no permite que el Derecho estatal colme, sin más, la falta de regulación autonómica en una materia. El presupuesto de aplicación de la supletoriedad que la Constitución establece no es la ausencia de regulación, sino la presencia de una laguna detectada como tal por el aplicador del derecho».

Así las cosas, la STC 61/1997 concluye que:


«dado que a partir de los arts. 148 y 149 CE, todos los Estatutos de Autonomía atribuyen a las Comunidades Autónomas la competencia exclusiva sobre la materia de urbanismo, es evidente que el Estado no puede dictar normas supletorias al carecer de un título competencial específico que así lo legitime, sin que por otra parte el hecho de ostentar otros títulos competenciales susceptibles de incidir sobre la materia pueda justificar la invocación de la cláusula de supletoriedad del art. 149.3, in fine, CE.

La calificación como normas supletorias, pues, en coherencia con cuanto se ha dicho, es contraria al art. 149.3 CE, in fine, y al orden constitucional de competencias. En consecuencia, han de ser declarados inconstitucionales tanto el apartado 3 de la Disposición final única como los preceptos así calificados, esto es, todos aquellos que, de conformidad con lo que establece la indicada Disposición, no tienen carácter de norma básica ni de aplicación plena.»



Ése fue el razonamiento para declarar inconstitucional la mayor parte de la regulación estatal de la elaboración y aprobación de los Planes, así como de su vigencia y alteración. Algunos preceptos, no obstante, tenían la consideración de básicos. En esos casos, la STC parte de la constatación de que «el régimen de elaboración y aprobación de Planes, materia propia de la competencia que, como exclusiva, atribuyen en materia de ordenación del territorio y urbanismo, el art. 148.1.3.º y los correspondientes Estatutos de Autonomía a las Comunidades Autónomas», pero efectúa una valoración de esos preceptos básicos a la luz de los títulos competenciales estatales. Así, el reconocimiento de la iniciativa privada en materia de planeamiento es considerado inconstitucional por vulnerar el orden constitucional de competencias. No sucede lo mismo con la regulación del trámite de información pública y de audiencia a la Administración del Estado y otras entidades locales, que se considera amparada en el art. 149.1.18.ª de la Constitución, aunque esté referido a los Planes Directores Territoriales de Coordinación, cuya existencia depende de las Comunidades Autónomas. También el art. 149.1.18.ª respalda la exigencia de publicación de los Planes contenida en la norma estatal. No es constitucional, sin embargo, la determinación por el Estado del órgano competente para acordar la publicación de la aprobación presunta de los Planes, ya que supone una atribución de competencia propia del régimen de elaboración y aprobación de los Planes.

La sentencia 61/1997 ha sido objeto de no pocas críticas, comenzando por el voto particular que formuló el magistrado Jiménez de Parga. Una de las circunstancias que fue objeto de crítica es el olvido en que incurrió la sentencia respecto de Ceuta y Melilla, corregido por la STC 240/2006, de 20 de julio, que analizaremos al tratar la elaboración del planeamiento en las Ciudades Autónomas.

Así pues, corresponde a las Comunidades Autónomas determinar y regular el procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes Urbanísticos y, con la excepción de Baleares -que sigue aplicando en esta materia el derecho supletorio estatal, porque así lo ha decidido hasta el momento- y la peculiar situación de Ceuta y Melilla, todas lo han hecho, de forma que en la actualidad la elaboración de los Planes urbanísticos, su vigencia y alteración y los efectos de su aprobación son objeto de diecisiete regulaciones jurídicas.

En el aspecto concreto del procedimiento de aprobación del planeamiento urbanístico, y sentado por el TC que el planeamiento urbanístico es competencia de las Comunidades Autónomas, estando el Estado constitucionalmente desapoderado para dictar normas sobre esta materia, siquiera sea con carácter supletorio y con los matices derivados de la STC 240/2006, sí quiero llamar la atención sobre la interesante tesis mantenida por Sánchez Goyanes (8) : considera este autor que si bien en el plano sustantivo la competencia en materia de urbanismo corresponde a las Comunidades Autónomas, en el plano procedimental no ocurre lo mismo, porque el art. 149.1.18.ª de la Constitución reserva al Estado la competencia para regular el procedimiento administrativo común, con el fin de garantizar a los administrados un tratamiento común ante las Administraciones Públicas. En este contexto, el art. 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local ha de considerarse básico y debe ser el punto de partida de cualquier regulación de los procedimientos especiales aprobatorios de las normas reglamentarias locales, entre las que cabe incluir las de naturaleza urbanística, como los Planes. Este precepto dice:


«La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.»



En consecuencia, cualquier regulación debe, en aplicación de la legislación básica del Estado, acoger como contenido mínimo las actuaciones de aprobación inicial municipal, información pública y audiencia de interesados, examen de las alegaciones y aprobación por el Pleno, que será provisional o definitiva, a elección, eso sí, del legislador autonómico. En la práctica es el esquema básico que han seguido todas las Comunidades Autónomas, como veremos (la Comunidad Valenciana, no obstante, prescinde formalmente del acto de aprobación inicial, procediendo directamente a la publicación del proyecto de Plan), y era el esquema seguido por el Derecho urbanístico español desde 1956.

2.2.  Consideraciones generales comunes a todas las Comunidades Autónomas. Especial referencia a la evaluación ambiental

Antes de analizar la regulación de cada una de la Comunidades Autónomas, aspecto que trataremos en el capítulo siguiente, conviene realizar una serie de consideraciones generales y comunes a todas ellas.

En nuestro Derecho urbanístico tradicional, el esquema básico a que responde la tipología de los Planes urbanísticos es el de Planeamiento general-Planeamiento de desarrollo, con los matices que se derivan del Planeamiento especial. Este planeamiento se estructura pivotando sobre el principio de jerarquía normativa, con los matices que ya hemos apuntado.

El Planeamiento general está integrado por aquellos instrumentos, normalmente los Planes generales pero también otros que señalan algunas leyes autonómicas (Planes de Ordenación intermunicipal o de Sectorización -Andalucía-, Planes de Delimitación del Suelo Urbano -Castilla-La Mancha-, Normas Urbanísticas Municipales -Castilla y León-, Planes Directores Urbanísticos o Programas de Actuación Urbanística -Cataluña-, Planes de Sectorización -Madrid-, Normas Subsidiarias y Complementarias -Galicia-, Planes de Compatibilización del planeamiento general o Planes de Sectorización -País Vasco-, Normas Complementarias -Murcia-, Normas Complementarias y Subsidiarias -Islas Baleares y Ceuta y Melilla-), que se configuran como las piezas clave de la ordenación urbanística del municipio. Establecen una ordenación integral del territorio, clasifican todo el suelo del término municipal, definen su estructura general y orgánica, es decir, se configuran como la «constitución urbanística» del municipio, si bien no establecen la ordenación pormenorizada de todos los terrenos o de todos los aspectos urbanísticos del término municipal, correspondiendo esa función a los instrumentos de planeamiento de desarrollo del Plan General. El Planeamiento especial se integra en ese esquema pero con matices. Dentro de los Planes Especiales, que establecen una ordenación desde una perspectiva material especializada (protección cultural o medioambiental, establecimiento de infraestructuras, etc.), los hay que desarrollan al Plan General y los hay independientes del Plan General.

Este esquema básico ha pasado a la legislación autonómica. Algunas Leyes, como las de Andalucía, Canarias, Castilla- La Mancha o Castilla y León, recogen esa clasificación de los planes de forma expresa; otras lo hacen de manera implícita, pero en todas está presente, en algún caso conviviendo con otras clasificaciones, como en la Comunidad Valenciana, cuya legislación también distingue entre planeamiento de carácter espacial y planeamiento de carácter económico, temporal y de gestión.

En la descripción de la tipología del planeamiento en cada Comunidad Autónoma nos limitaremos a una definición de cada figura de planeamiento. Las Comunidades Autónomas innovan poco en este punto, siguiendo en lo fundamental el modelo establecido por el Derecho urbanístico tradicional que se inició con la Ley de 1956, aunque hay, sin duda, interesantes particularidades.

Otro aspecto común a las Comunidades Autónomas es el de los órganos municipales competentes para acordar las diferentes aprobaciones del planeamiento. O bien no regulan expresamente esta cuestión, resultando de aplicación la legislación básica estatal, o lo hacen, como no podría ser de otra forma, en el marco de esa legislación básica, que se concreta en los arts. 21.1.j y 22.2.c de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local. De conformidad con estos preceptos corresponde al Alcalde, en materia de planeamiento, la aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general, no expresamente atribuidos al Pleno, y corresponden al Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, incluidos los convenios de planeamiento. Incluiremos este esquema competencial en cada una de las Comunidades Autónomas analizadas, aun a riesgo de parecer reiterativos, con objeto de completar la exposición de cada una de ellas, facilitando su consulta completa.

Finalmente, el Estado también ha regulado con carácter básico el procedimiento de evaluación ambiental de Planes y programas, mediante la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, al que deben someterse los Planes urbanísticos. Algunas Comunidades Autónomas han dictado legislación ambiental regulando esta cuestión, en desarrollo de la legislación básica estatal, otras Comunidades no. Conviene referirse aquí y ahora, con carácter general, a algunos aspectos de esta Ley, dada su incidencia en el procedimiento de elaboración del planeamiento urbanístico municipal, en el que debe integrarse la tramitación ambiental del mismo. Estos aspectos son aplicables a todas las Comunidades Autónomas, algunas de las cuales, como hemos dicho, los han desarrollado.

El art. 3 de la Ley estatal señala que serán objeto de evaluación ambiental los planes y programas, así como sus modificaciones, que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente y que sean elaborados o aprobados por una Administración Pública por exigencia de una disposición legal o reglamentaria. Añade que tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente los planes o programas relativos a la ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo. Las Comunidades Autónomas que han legislado en desarrollo de la Ley estatal (Aragón, Canarias, Asturias o Murcia, por ejemplo) han precisado los Planes urbanísticos sujetos a evaluación ambiental.

El art. 5 de esta norma dispone que corresponde realizar las actuaciones previstas en esta Ley a la Administración Pública competente para la elaboración y aprobación del Plan o programa, ya sea con carácter definitivo o como requisito previo a su remisión a la Administración Autonómica. Establece también la Ley una serie de conceptos, aplicables en todas las Comunidades Autónomas, a los que vamos a ir aludiendo a lo largo del Capítulo II. Así:


	
- Órgano promotor: es el órgano de la Administración Pública estatal, autonómico o local, que inicia el procedimiento para la elaboración y aprobación de un Plan y que, en consecuencia, debe integrar los aspectos ambientales. 

	
- Órgano ambiental: es el órgano de la Administración que colabora con el órgano promotor y vela por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración del Plan. En el caso de las Comunidades Autónomas es un órgano autonómico. 

	
- Evaluación ambiental: es el proceso que permite la integración de los aspectos ambientales en los Planes mediante la preparación del Informe de Sostenibilidad Ambiental, celebración de consultas, valoración de ese informe y del resultado de las consultas. 

	
- Informe de Sostenibilidad Ambiental: es el informe elaborado por el órgano promotor, que forma parte del Plan y que identifica, describe y evalúa los probables efectos significativos del Plan sobre el medio ambiente, recogiendo, asimismo, alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, incluida la alternativa cero (es decir, la no formulación del Plan). La Ley contiene una exigencia muy interesante, y obligatoria para las Comunidades Autónomas, cuando señala que el Informe de Sostenibilidad Ambiental, como parte integrante de la documentación del Plan, deberá ser accesible e inteligible para el público y las Administraciones y contendrá un resumen no técnico de la información que contenga. 

	
- Memoria Ambiental: es el documento que valora la integración de los aspectos ambientales realizada durante el proceso de evaluación, así como el Informe de Sostenibilidad Ambiental y su calidad, el resultado de las consultas y cómo éstas se han tomado en consideración, además de la previsión sobre los impactos significativos de la aplicación del Plan, y establece las determinaciones finales. 



El art. 7 de la Ley dispone que la legislación reguladora de los Planes introducirá en el procedimiento administrativo aplicable para su elaboración y aprobación un proceso de evaluación ambiental. La legislación autonómica se muestra desigual en cuanto al cumplimiento de esta exigencia, como veremos. Así, la legislación aragonesa ha dado puntual cumplimiento a esta cuestión. Además de desarrollar la legislación estatal con una legislación ambiental propia, la legislación urbanística integra el procedimiento ambiental en la regulación de la elaboración de los Planes. También lo hace la legislación asturiana o, en menor medida, la navarra, por ejemplo. Otras legislaciones autonómicas se contentan con simples referencias al trámite ambiental, debiendo hacer el aplicador un esfuerzo de integración.

El art. 7, desarrollado por los arts. 8 a 13, contiene un sencillo esquema procedimental del trámite ambiental, a integrar en el procedimiento de elaboración del Plan. La configuración del procedimiento tiene por objeto prioritario asegurar que la evaluación ambiental siempre se realice durante el proceso de elaboración de los planes y antes de su aprobación definitiva. Este procedimiento debe constar de las siguientes actuaciones de carácter básico:


	
- Elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental, cuya amplitud, nivel de detalle y grado de especificación será determinado por el órgano ambiental, mediante un documento técnico denominado Documento de Referencia. El órgano ambiental elaborará ese Documento de Referencia tras identificar y consultar a las Administraciones afectadas y público interesado. El órgano ambiental remitirá al órgano promotor el Documento de Referencia y definirá las modalidades de información y consulta, así como identificar a las Administraciones Públicas afectadas y al público interesado. 



	
- Recibido el Documento de Referencia y elaborado el Informe de Sostenibilidad Ambiental, éste se someterá, por el órgano promotor, a consultas, mediante su puesta a disposición del público y consulta a las Administraciones afectadas y público interesado, por espacio mínimo de 45 días para examinarlo y formular alegaciones. Las Comunidades Autónomas que han integrado este proceso de evaluación ambiental en el procedimiento de aprobación de los Planes, han hecho coincidir este trámite de consultas con el de información pública del Plan, subsiguiente a su aprobación inicial, con lo que debe tenerse en cuenta que éste deberá tener una duración mínima de 45 días. 

	
- A la vista del Informe de Sostenibilidad Ambiental y del resultado de las consultas efectuadas se efectuará la Memoria Ambiental, con carácter preceptivo, que deberá tenerse en cuenta en el Plan antes de su aprobación definitiva. La Memoria Ambiental valorará la integración de los aspectos ambientales en el Plan, analizando el proceso de evaluación efectuado, el Informe de Sostenibilidad Ambiental y el resultado de las consultas y como se han tomado en consideración. Asimismo, analizará los impactos significativos de la aplicación del Plan. La Memoria Ambiental deberá realizarse con acuerdo del órgano ambiental. En el caso de las Comunidades Autónomas, la mayoría ha optado por que sea el órgano ambiental autonómico el que efectúe la Memoria Ambiental. En algún caso, como Baleares o Canarias, por ejemplo, el órgano promotor elabora la propuesta de Memoria Ambiental, que es aprobada por el órgano ambiental. 

	
- El órgano promotor elaborará la propuesta del Plan para su aprobación definitiva tomando en consideración el Informe de Sostenibilidad Ambiental, las alegaciones formuladas en las consultas y la Memoria Ambiental. 

	
- Como conclusión, deberá darse publicidad a la aprobación del Plan junto con los aspectos ambientales del mismo. En efecto, el art. 14 de la Ley 9/2006 señala que el órgano promotor pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones consultadas y del público tanto el Plan aprobado como una declaración resumen de cómo se han integrado los aspectos ambientales en el Plan, especificando cómo se han tenido en cuenta el Informe de Sostenibilidad Ambiental, el resultado de las consultas y la Memoria Ambiental, así como las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso, y las razones de elección de la alternativa escogida, frente a otras posibles. También deberán especificarse las medidas adoptadas para el seguimiento medioambiental de la aplicación del Plan, así como un resumen no técnico de toda esta información. Esto se traduce, en la práctica, en la necesidad de notificar a las Administraciones consultadas y al órgano ambiental, no sólo la aprobación definitiva del Plan, sino toda esta información. Por su parte, en cuanto al público, no sólo procederá la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan y el texto íntegro de sus normas y ordenanzas, sino también la publicación del documento que recoja toda esta información ambiental. 



Señalar, finalmente, que el art. 15 impone al órgano promotor el deberá efectuar un seguimiento de los efectos medioambientales de la aplicación del Plan.

2.3.  Delimitación del objeto de nuestro trabajo

En el presente trabajo vamos a analizar el procedimiento de elaboración de los Planes urbanísticos municipales. Esto supone ya una primera delimitación del objeto de nuestro análisis: no están incluidos en el mismo los instrumentos de Ordenación del Territorio. Aunque la distinción pueda ser más doctrinal que otra cosa, y cada vez más Leyes autonómicas regulen en la misma norma ambos aspectos, lo cierto es que la propia legislación los trata diferenciadamente. Por otra parte, su ámbito territorial si que está claramente diferenciado, siendo el del planeamiento urbanístico fundamentalmente municipal, mientras que el del planeamiento territorial es supramunicipal.

Hemos dicho que el ámbito territorial del planeamiento urbanístico es fundamentalmente municipal, pero no exclusivamente. Aquí está la segunda delimitación del objeto de nuestro análisis: nos vamos a centrar en los instrumentos de planeamiento urbanístico de ámbito municipal, de forma que quedan excluidos aquellos instrumentos, existentes en algunas legislaciones, bajo la denominación de proyectos de interés supramunicipal (Aragón) o Planes de Singular Interés (Castilla-La Mancha), por ejemplo, que teniendo alcance urbanístico atienden a intereses de naturaleza supramunicipal.

Una exposición de esta materia no puede obviar la concurrencia de diecisiete ordenamientos, con la complejidad que tal circunstancia aporta. Al objeto de facilitar la consulta, algo que consideramos esencial en un trabajo que pretende tener un carácter fundamentalmente práctico, se ha optado por la exposición diferenciada de la regulación en cada Comunidad Autónoma, estructurando cada una de ellas en cuatro apartados: tipología de Planes; elaboración y aprobación de los Planes; vigencia y alteración de los Planes y efectos de su aprobación. La exposición del análisis jurisprudencial sí que atiende a un criterio material, siguiendo el orden procedimental de las actuaciones para la aprobación del planeamiento.
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Tramitación y aprobación de los planes urbanísticos municipales. Análisis de la legislación autonómica (I). Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias y Cantabria 



REFERENCIAS NORMATIVAS

Andalucía

Planeamiento General


	
- Plan General de Ordenación Urbana: 8.1 y 10 LOUA 

	
- Planes de Ordenación Intermunicipal: 11 LOUA 

	
- Planes de Sectorización: 12 LOUA 



Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 13 LOUA 

	
- Planes Especiales: 14 LOUA 

	
- Estudios de Detalle: 15 LOUA 

	
- Catálogos: 16 LOUA 



Formulación de los Planes: 31 LOUA

Suspensión del otorgamiento de licencias: 27 LOUA

Estudios Previos: 28 LOUA

Avances de planeamiento: 29 LOUA

Tramitación de los Planes urbanísticos: 32 LOUA

Publicación de los Planes: 41 LOUA

Efectos de la aprobación: consulta; obligatoriedad y ejecutividad; legitimación de expropiaciones y régimen de fuera de ordenación: 34 LOUA

Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 35 LOUA

Revisión del Planeamiento


	
- Concepto: 37 LOUA 

	
- Procedimiento: 36 LOUA 



Modificación del Planeamiento


	
- Concepto: 38 LUOA 

	
- Procedimiento: 36 LOUA 



Aragón

Planeamiento General

	
- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto: 38 LUA. Contenido: 39 a 47 LUA 


Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 51 a 55 LUA 

	
- Planes Especiales: 61 a 66 LUA 

	
- Estudios de Detalle: 67 LUA 



Formulación del Planes


	
- Del Plan General: 48.1 LUA 

	
- De los Planes Parciales: 56 y 58 LUA 

	
- De los Planes Especiales: 62.1, 63. 1, 64.1, 65.1 y 66.1 LUA 

	
- De los Estudios de Detalle: 68.1 LUA 



Suspensión del otorgamiento de licencias: 70 a 71 LUA

Tramitación de los Planes urbanísticos


	
- Del Plan General de Ordenación Urbana: 48 a 50 LUA 

	
- De los Planes Parciales: 57 y 60 LUA 

	
- De los Planes Especiales: 62.2, 63.2, 64.2, 65.2, y 66.2 LUA 

	
- De los Estudios de Detalle: 68 LUA 

	
- Documentos Refundidos del Planeamiento: 81 LUA 



Publicación de los Planes: disposición adicional 5.ª LUA

Efectos de la aprobación


	
- Consulta: 20.g) LUA 

	
- Obligatoriedad: 72 LUA 

	
- Ejecutividad: 73 LUA 

	
- Legitimación de expropiaciones: 74 LUA 

	
- Régimen de fuera de ordenación: 75 LUA 



Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 76 LUA

Revisión del Planeamiento


	
- Concepto: 76.3 y 77 LUA 

	
- Procedimiento: 76.4 y 77 LUA 



Modificación del Planeamiento


	
- Concepto: 76.3 y 78 LUA 

	
- Procedimiento: 76.5, 78, 79.3 y 80 LUA 



Asturias

Planeamiento General

	
- Plan General de Ordenación Urbana: 57 TROTU y 126 Decreto 278/2007 


Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 66 TROTU y 186 Decreto 278/2007 

	
- Planes Especiales: 67 a 69 TROTU y 192 Decreto 278/2007 

	
- Estudios de Detalle: 70 TROTU y 197 Decreto 278/2007 

	
- Catálogos: 72 TROTU y 205 Decreto 278/2007 

	
- Estudios de Implantación: 71 TROTU y 200 Decreto 278/2007 



Actuaciones Previas


	
- Formulación de los Planes: 79 y 84 TROTU y 34 y 225 Decreto 278/2007 

	
- Suspensión del otorgamiento de licencias: 77 TROTU y 238 a 241 Decreto 278/2007 

	
- Información pública previa: 78 TROTU y 224 Decreto 278/2007 

	
- Avances de planeamiento (Documento de Prioridades de Futura Ordenación): 242 Decreto 278/2007 



Tramitación de los Planes urbanísticos:


	
- Del Plan General Municipal: 228 y 232 Decreto 278/2007. Tramitación ambiental: 242 Decreto 278/2007. Aprobación definitiva: 87 y 88 TROTU y 245 y 246 Decreto 278/2007 

	
- De los Planes Parciales y Planes Especiales de desarrollo del planeamiento general: 80 a 82 y 89 TROTU y 250 Decreto 278/2007 

	
- De los Planes Especiales independientes y Estudios de Implantación: 90 TROTU y 251 y 253 Decreto 278/2007 

	
- De los Planes Parciales y Planes Especiales de Actuaciones Urbanísticas Concertadas: 91 TROTU y 257 Decreto 278/2007 

	
- De los Planes Especiales para Ordenaciones Especiales de vivienda protegida: 91 bis y ss. TROTU y 258 y ss. Decreto 278/2007 

	
- De los Estudios de Detalle: 92 TROTU y 252 Decreto 278/2007 

	
- De los Catálogos: 93 TROTU y 254 Decreto 278/2007 



Aprobación por silencio de los Planes: 95 TROTU

Publicación de los Planes: 97 TROTU

Efectos de la aprobación:


	
- Obligatoriedad: 105 TROTU y 288 Decreto 278/2007. Usos y obras provisionales: 106 TROTU y 290 Decreto 278/2007 

	
- Ejecutividad: 103 TROTU y 286 Decreto 278/2007 

	
- Legitimación de expropiaciones: 104 TROTU y 287 Decreto 278/2007 

	
- Régimen de fuera de ordenación: 107 TROTU y 297 Decreto 278/2007 



Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 98 y 102 TROTU y 275 y 283 Decreto 278/2007

Revisión del Planeamiento


	
- Concepto: 99 TROTU y 276 Decreto 278/2007 

	
- Procedimiento: 99.3 y 100 TROTU y 276.4 y 278 Decreto 278/2007 



Modificación del Planeamiento


	
- Concepto: 101 TROTU y 279 Decreto 278/2007 

	
- Procedimiento: 101 TROTU y 279 y 281 Decreto 278/2007 



Baleares

Planeamiento General

	
- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto: 10 TRLS 76; 14 RP. Contenido: 11 y 12 TRLS 76 y 15 a 42 RP 


Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 13 TRLS 76; 43 a 64 RP 

	
- Planes Especiales: 17 a 25 TRLS 76; 76 a 85 RP 

	
- Estudios de Detalle: 14 TRLS 76; 65 y 66 RP 

	
- Catálogos: 85 TRLS 76; 86 y 149 RP 

	
- Programas de Actuación Urbanística: 16 TRLS 76; 71 a 75 RP 



Aspectos competenciales relativos a la tramitación del planeamiento 8.1.j de la Ley 8/2000 de Consejos Insulares y Decreto 105/ 1990 del Gobierno Balear

Actuaciones preparatorias comunes:


	
- Suspensión del otorgamiento de licencias: 117 a 122 RP 

	
- Avances y anteproyectos parciales: 115 RP 

	
- Información pública previa: 166 RP 



Tramitación de los Planes urbanísticos


	
- Del Plan General de Ordenación Urbana y Normas Subsidiarias: 40 y 41 TRLS 76 y 123 a 135 y 151 RP 

	
- De los Planes Parciales: 41 TRLS 76 y 136 a 139 RP 

	
- De los Planes Especiales: 43 TRLS 76 y 143 a 148 RP 

	
- De los Estudios de Detalle: 140 RP 

	
- Tramitación ambiental: 85 a 94 Ley 11/2006 



Publicación de los Planes: 44 TRLS 76 y 70.2 LBRL

Efectos de la aprobación


	
- Publicidad y Consulta: 11 TRLS 2/2008 y 63 y 164 a 168 RP 

	
- Obligatoriedad: 58 TRLS 76 

	
- Ejecutividad: 56 TRLS 76

	
- Legitimación de expropiaciones: 29.2 TRLS 2/2008 

	
- Régimen de fuera de ordenación: Ley 8/1988, de 1 de junio



Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 45 y 51 TRLS 76 y 154.1 y 163 RP

Revisión del Planeamiento


	
- Concepto: 154.3 RP 

	
- Procedimiento: 157.3 RP 



Modificación del Planeamiento


	
- Concepto: 154.4 RP 

	
- Procedimiento: 50 TRLS 76 y 161.1 y 162 RP 



Canarias

Planeamiento General

	
- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto: 32 TRLOTEN 


Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 35 TRLOTEN 

	
- Planes Especiales: 37 TRLOTEN 

	
- Estudios de Detalle: 38 TRLOTEN 

	
- Catálogos: 39 TRLOTEN 



Tramitación de los Planes urbanísticos


	
- Plazos de tramitación: 2 Decreto 55/2006 

	
- Iniciación: 12 Decreto 55/2006 

	
- Avances de planeamiento: 28 Decreto 55/2006 

	
- Suspensión del otorgamiento de licencias: 15 a 19 Decreto 55/2006 

	
- Suspensión del planeamiento: 20 a 23 Decreto 55/2006 

	
- Tramitación ambiental: 24 a 27 Decreto 55/2006 

	
- Aprobación inicial, información pública, consultas, informes y audiencia: 29 a 35 Decreto 55/2006 

	
- Modificaciones sustanciales: 37 decreto 55/2006 

	
- Aprobaciones provisional y definitiva: 40 a 47 Decreto 55/2006 



Publicación de los Planes: 10, 50 y 51 Decreto 55/2006

Especialidades de Tramitación:


	
- Planes Generales de Ordenación: 78 a 82 Decreto 55/2006 

	
- Planes Parciales de Ordenación: 83 Decreto 55/2006 

	
- Planes Especiales de Ordenación: 84 a 86 Decreto 55/2006 

	
- Estudios de Detalle: 87 Decreto 55/2006 

	
- Catálogos: 88 Decreto 55/2006. 



Efectos de la aprobación


	
- Consulta: 5 a 9 Decreto 55/2006 

	
- Ejecutividad y Obligatoriedad: 44 TRLOTEN 

	
- Legitimación de expropiaciones: 44 TRLOTEN 

	
- Régimen de fuera de ordenación: 44 TRLOTEN 



Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 44.3 y 52 TRLOTEN

Revisión del Planeamiento


	
- Concepto: 46 TRLOTEN y 56 Decreto 55/2006 

	
- Procedimiento: 54 a 60 Decreto 55/2006 



Modificación del Planeamiento


	
- Concepto: 58 y 59 Decreto 55/2006 

	
- Procedimiento: 46.5 TRLOTEN y 54 a 60 Decreto 55/2006 



Cantabria

Planeamiento General

	
- Plan General de Ordenación Urbana. Concepto: 43 LOTRUSC. Contenido: 44 a 52 LOTRUSC 


Planeamiento de Desarrollo


	
- Planes Parciales: 53 a 58 LOTRUSC 

	
- Planes Especiales: 59 y 60 LOTRUSC 

	
- Estudios de Detalle: 61 LOTRUSC 

	
- Catálogos: 64 LOTRUSC 



Suspensión del otorgamiento de licencias: 65 LOTRUSC

Tramitación de los Planes urbanísticos


	
- Del Plan General de Ordenación Urbana: 66 a 72 y 91 LOTRUSC 

	
- De los Planes Parciales: 73 a 75 LOTRUSC 

	
- De los Planes Especiales: 76 y 77 LOTRUSC 

	
- De los Estudios de Detalle: 78 LOTRUSC 



Publicación de los Planes 84 LOTRUSC

Efectos de la aprobación


	
- Consulta: 86 LOTRUSC 

	
- Ejecutividad y Obligatoriedad: 85 LOTRUSC 

	
- Legitimación de expropiaciones: 87 LOTRUSC 

	
- Régimen de fuera de ordenación: 88 LOTRUSC 



Vigencia del Planeamiento. Suspensión del mismo: 81 LOTRUSC

Revisión del Planeamiento

	
- Concepto y procedimiento: 82 LOTRUSC 


Modificación del Planeamiento

	
- Concepto y procedimiento: 83 LOTRUSC 


1.  INTRODUCCIÓN

Como hemos apuntado en el capítulo anterior, todo trabajo que hoy pretenda analizar cualquier cuestión urbanística con carácter general se enfrenta, además de a las dificultades propias de una materia de por sí técnicamente compleja, a una primera complicación no desdeñable derivada de la singularidad de nuestra organización estatal: la actividad del urbanismo, en todas sus facetas y salvo aspectos muy concretos con incidencia en la materia, es objeto de regulación por diecisiete ordenamientos jurídicos. Todas las Comunidades Autónomas, salvo Islas Baleares, porque así lo ha decidido hasta ahora, y el singular caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, tienen legislación urbanística propia.

En el presente capítulo vamos a comenzar una exposición, Comunidad por Comunidad, de la regulación que cada una de ellas hace del procedimiento de tramitación y aprobación del planeamiento urbanístico municipal. La dificultad de exponer diecisiete regulaciones jurídicas obliga a dotar la exposición de una mínima sistemática, de manera que vamos a articularla, en cada Comunidad Autónoma, sobre cuatro apartados, sin perjuicio de su división en subapartados: tipología de Planes urbanísticos municipales; tramitación y aprobación de los Planes urbanísticos; efectos de la aprobación de los Planes urbanísticos municipales; finalmente, régimen de su vigencia y alteración.

2.  LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

2.1.  Andalucía

2.1.1.  Tipología de Planes urbanísticos municipales

Antes de analizar el procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes urbanísticos municipales en la legislación andaluza, vamos a ver la tipología de planes en Andalucía. Efectuamos una enumeración y somera descripción de los instrumentos de planeamiento municipal andaluces, sin ánimo de realizar una exposición exhaustiva de los mismos, en la línea que hemos señalado. La legislación andaluza, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, modificada por Ley 1/2006, de 16 de mayo (LOUA), recoge de forma expresa, en su art. 7, la distinción entre planeamiento general y planeamiento de desarrollo. Tres figuras integran el planeamiento general: el Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización.

La función del PGOU en la legislación andaluza viene a ser la tradicional de este instrumento de planeamiento en el Derecho urbanístico español, como figura de ordenación integral de todo el término municipal (art. 8.1 LOUA), clasificando la totalidad del suelo del municipio (art. 10.1.A.a LOUA) y estableciendo su ordenación estructural (art. 10.1 LOUA). Siguiendo con el modelo tradicional, el PGOU establece diferentes grados de concreción en la ordenación, en función de la clase de suelo sobre la que incida: ordenación pormenorizada en el suelo urbano consolidado y en el no urbanizable, y ordenación a desarrollar por planeamiento posterior en el resto de suelos.

Los Planes de Ordenación Intermunicipal (art. 11 LOUA), específicos de la legislación andaluza, ordenan áreas concretas situadas en dos o más términos municipales, pero que precisan de un tratamiento común. Pueden ser independientes o formularse al amparo de remisiones del PGOU o de instrumentos de ordenación del territorio.

Finalmente, en relación con el planeamiento general debemos citar los Planes de Sectorización (art. 12 LOUA) cuya función es llevar a cabo el cambio de categoría de suelo urbanizable no sectorizado a sectorizado (vendrían a ocupar el lugar de los Programas de Actuación Urbanística previstos en el TRLS de 1976).

En cuanto al planeamiento de desarrollo, las figuras que lo integran son las tradicionales en el Derecho urbanístico español y, por lo demás, comunes a todas las legislaciones autonómicas, con los matices que veremos. En efecto, la Ley andaluza distingue, como Planes de desarrollo, los Planes Parciales de Ordenación, los Planes Especiales y los Estudios de Detalle.

Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto establecer, en el marco del PGOU, la ordenación pormenorizada de sectores completos del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable sectorizado. Asimismo pueden mejorar la ordenación pormenorizada establecida con carácter potestativo por el PGOU para esos sectores y pueden, en su caso, desarrollar las determinaciones, mediante la correspondiente ordenación pormenorizada, de los Planes de Ordenación Intermunicipal (art. 13 LOUA).

Los Planes Especiales vienen regulados en el art. 14 LOUA. La Ley señala que los Planes Especiales pueden ser municipales y supramunicipales, con fines de establecimiento y desarrollo de infraestructuras, operaciones de reforma interior, protección del patrimonio cultural, mejora del medio urbano o rural o protección y mejora del paisaje, actuaciones relativas a vivienda protegida, etc. Por otra parte, señala la Ley que pueden desarrollar determinaciones del PGOU, del Plan de Ordenación del Territorio o formularse en ausencia de PGOU; del art. 14.2.b parece desprenderse la posibilidad de Planes Especiales independientes. En este punto, no obstante, la norma es un tanto contradictoria porque a continuación, art. 14.3, señala que «Los Planes Especiales desarrollan y complementan las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística, pudiendo modificar las pertenecientes a su ordenación pormenorizada potestativa».

Los Estudios de Detalle (art. 15 LOUA) cumplen en la legislación andaluza con su función tradicional de ordenación de volúmenes y fijación y reajuste de alineaciones y rasantes. La LOUA amplía las funciones del Estudio de Detalle al permitirle, en desarrollo de las determinaciones del planeamiento de superior rango, el trazado local del viario secundario y la localización del suelo rotacional público. Por otra parte, sujeta a los Estudios de Detalle a las limitaciones tradicionales fijadas por la legislación y la jurisprudencia para esta figura de planeamiento (estas limitaciones, acogidas en todas las leyes autonómicas, salvo en Castilla y León, que otorga al Estudio de Detalle otro alcance, se refieren a la imposibilidad de alterar las determinaciones del planeamiento superior, modificar el destino del suelo o su aprovechamiento u ocasionar perjuicios a los predios colindantes. Insistentemente los Tribunales han caracterizado al Estudio de Detalle como la «más modesta» figura de planeamiento).

Finalmente, la legislación andaluza, como veremos que sucede en otras leyes autonómicas, ofrece un tratamiento diferenciado a una figura que tradicionalmente ha constado como documento integrante de los Planes: nos referimos a los Catálogos. En efecto, sistemáticamente aparecen regulados en el capítulo dedicado a los instrumentos de planeamiento, y el art. 16.2 de la LOUA señala que «Sin perjuicio de su formulación y aprobación de forma independiente, en su caso conforme a la remisión que a ellos hagan los restantes instrumentos de planeamiento, los Catálogos podrán formar parte de éstos». Su finalidad es completar las determinaciones de los instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, protección y mejora del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico.

2.1.2.  Tramitación y aprobación de los Planes urbanísticos municipales

El Capítulo IV del Título I de la LOUA regula la elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento, así como los efectos de dicha aprobación y la vigencia e innovación de los Planes. En dicho capítulo, estructurado en secciones, se analizan los actos preparatorios, la competencia y procedimiento, los efectos de la aprobación de los Planes y su vigencia y alteración. Aparece, en la Sección 2.ª, la regulación de los convenios urbanísticos de Planeamiento, que en otras Leyes son objeto de un tratamiento sistemático diferenciado y desvinculado del procedimiento de aprobación de los Planes. No vamos a incidir en los referidos convenios por entender que excede del objeto de nuestro estudio.

2.1.2.A.  Competencia

La LOUA establece una regulación unitaria -para todos los planes municipales, con matices- del procedimiento de elaboración y aprobación del planeamiento, a diferencia de lo que sucede en otras leyes autonómicas, como la aragonesa, por ejemplo, que regula varios procedimientos diferenciados, a los que se remite la tramitación de los planes.

El art. 31 LOUA establece las competencias para la formulación y aprobación de los planes urbanísticos en Andalucía. Según este artículo, es competencia de los municipios la formulación de cualesquiera instrumentos de planeamiento de ámbito municipal y de los Planes de Ordenación Intermunicipal, y los Planes que los desarrollen, cuando exista acuerdo entre los municipios afectados. Asimismo, corresponde al municipio la aprobación definitiva de las innovaciones del Plan General de Ordenación Urbanística que no afecten a la ordenación estructural, de los Planes Parciales de Ordenación, salvo que desarrollen Planes de Ordenación Intermunicipal, de los Planes Especiales de ámbito municipal, salvo que contengan determinaciones propias de la ordenación estructural de los PGOU o afecten a intereses supramunicipales, los Estudios de Detalle de ámbito municipal y los catálogos de ámbito municipal. En conclusión, si el planeamiento no afecta a más de un municipio, la aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento siempre que no se vea afectada la ordenación estructural.

Por su parte, es competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía la formulación de cualesquiera instrumentos de planeamiento de incidencia o interés supramunicipal y de los Planes Generales de Ordenación Urbanística o sus revisiones, en sustitución de los Ayuntamientos. Ésta procede respecto de los municipios sin Plan General o con Plan General desfasado por el transcurso del tiempo (15 años) o por concurrencia de circunstancias que alteran su ordenación estructural. También corresponde a la Comunidad Autónoma la formulación de los Planes de Ordenación Intermunicipales y Planes que los desarrollen, previa audiencia de los municipios afectados.

También compete a la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones y los Planes de desarrollo de los Planes de Ordenación Intermunicipales, así como de cualquier instrumento de planeamiento que por su objeto, naturaleza o entidad tenga incidencia o interés supramunicipal.

Finalmente, corresponde a la Comunidad Autónoma la emisión de informe previo preceptivo en los procedimientos de innovación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como de aprobación de Planes Parciales de Ordenación, especiales y Catálogos, cuando su aprobación definitiva sea competencia municipal.

El esquema competencial descrito atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia para formular planeamiento de interés supramunicipal, aprobar definitivamente el planeamiento general e informar el resto de las figuras de planeamiento, salvo los Estudios de Detalle. Este es básicamente el esquema general seguido en todas las legislaciones autonómicas.

Hemos de observar que la legislación urbanística andaluza, sin embargo, no especifica los órganos municipales que ejercen las competencias urbanísticas en materia de planeamiento. A diferencia de otras leyes urbanísticas, no concreta si la aprobación inicial o final de tal o cual plan corresponde al Alcalde o al Ayuntamiento Pleno. En consecuencia, se hace preciso acudir a la legislación de Régimen Local para aclarar este punto. La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía define en su art. 9.1 apartados a y b las competencias municipales en materia urbanística, indicando que corresponde a los municipios la elaboración, tramitación y aprobación inicial y provisional de los instrumentos de planeamiento general, así como la elaboración, tramitación y aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo y de las innovaciones de la ordenación urbanística que no afecten a la ordenación estructural. Sin embargo, tampoco la Ley 5/2010 concreta los órganos municipales que asumen las competencias en materia urbanística. Por tanto, como ya señalábamos, debemos aplicar la legislación básica estatal, arts. 21.1.j y 22.2.c de la Ley 5/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local: corresponde al Alcalde, en materia de planeamiento, la aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general, no expresamente atribuidos al Pleno, y corresponden al Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los Planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, incluidos los convenios de planeamiento. También será competencia del Pleno la aprobación, tanto inicial como definitiva, de las innovaciones del planeamiento general que no afecten a la ordenación estructural.

2.1.2.B.  Procedimiento

La Sección Primera del Capítulo IV se refiere a los actos preparatorios. Esta Sección contiene cuatro artículos, el 26, que establece el deber de colaboración de Administraciones y particulares en la elaboración del planeamiento y establece la cautela de que en el acuerdo de formulación del Plan o en el trámite de su admisión se establecerán cuantas medidas y actuaciones se consideren oportunas para fomentar la coordinación administrativa y la participación ciudadana. El segundo artículo de esta Sección, el 27, regula, como acto preparatorio, la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas para áreas o usos determinados. El esquema de la suspensión de licencias es el tradicional en esta materia: se distinguen dos supuestos de suspensión: una suspensión potestativa, desde la adopción del acuerdo de formulación o de la aprobación del Avance, y una suspensión obligatoria que se configura como efecto automático de la aprobación inicial del Plan de que se trate. Tanto una como la otra tienen una duración máxima, cada una de ellas, de un año. Si no se adopta la suspensión inicial de carácter potestativo, la suspensión vinculada a la aprobación inicial del Plan podrá extenderse a los dos años. El acuerdo de suspensión deberá especificar los ámbitos a que afecta ésta, en los que, en todo caso, debe producirse una modificación del régimen urbanístico.

La suspensión se extingue con la publicación de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento y determina la indemnización de los proyectos y la devolución, en su caso, de los tributos municipales, respecto de los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la suspensión, siempre que deban desistir de su petición.

El art. 28 de la LOUA se refiere a los estudios previos. Se configuran como potestativos y responden a la lógica de la actuación en materia de planeamiento. La formulación de un plan de ordenación requiere, en muchas ocasiones, la elaboración de estudios y análisis para valorar su conveniencia y oportunidad, su alcance, sus características y los cauces más adecuados, dentro de las posibilidades que ofrece la Ley, para establecer la ordenación más conveniente. El art. 28 parece circunscribir la posibilidad de los estudios previos con entidad en el procedimiento, es decir, objeto de una aprobación aunque sólo sea a efectos internos, a los planes de iniciativa pública, ya que son las Administraciones o entidades públicas interesadas, las que formularán los estudios previos. Como ya se ha apuntado, la aprobación de los estudios previos sólo tendrá efectos administrativos internos preparatorios de los planes correspondientes.

Finalmente, el art. 29 regula una figura que es tradicional en nuestro Derecho urbanístico: los Avances de planeamiento. En nuestro Derecho urbanístico histórico, el Avance era una fase obligatoria en la formulación y aprobación del Plan General de Ordenación Urbana. La LOUA lo extiende a cualquier figura de planeamiento y no sólo al Plan General, si bien sólo respecto de éste sigue teniendo carácter obligatorio. No dice nada la Ley respecto de la tramitación y contenido del Avance, remitiéndose al desarrollo reglamentario. Sí señala que su aprobación sólo tendrá efectos administrativos internos, sin perjuicio de la posibilidad de suspensión del otorgamiento de licencias.

Cierra así la LOUA la regulación de lo que denomina Actos preparatorios. La regulación de la tramitación de los Planes se contiene en el muy extenso art. 32 de la LOUA, con un carácter unitario para todas las figuras de planeamiento, como hemos apuntado. El art. 32 estructura en una serie de reglas el procedimiento a seguir en la tramitación de los planes: Iniciación; Aprobación inicial; Aprobación provisional; Aprobación definitiva. Vemos que la estructura de procedimiento es también la tradicional, con una serie de matizaciones e innovaciones que vamos a exponer.

a) Iniciación

En Andalucía la iniciativa en materia de planeamiento es exclusivamente de oficio, por la Administración competente para su tramitación, cuando se trata de la formulación o innovación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística y de los Planes de Ordenación Intermunicipal. Cuando se trate del resto de figuras de planeamiento, o de las modificaciones de los Planes Generales de Ordenación Urbanística y de los Planes de Ordenación Intermunicipal, la iniciativa puede ser de oficio o a instancia de parte, ya se trate de otra Administración o entidad pública o de particulares.

b) Aprobación inicial

En todo caso, el procedimiento sólo se considera iniciado con la aprobación inicial del instrumento de planeamiento. No especifica la LOUA qué órgano municipal es el competente para otorgar la aprobación inicial a las diferentes figuras de planeamiento, por lo que habrá que estar a lo dispuesto en la legislación de régimen local, que en este punto, en Andalucía (a diferencia de lo que sucede en otras Comunidades Autónomas) no se ve alterada o matizada por la normativa urbanística.

Tras la aprobación inicial, procede el sometimiento del instrumento a información pública, cuyo plazo no será inferior a un mes o a veinte días en el caso de los Estudios de Detalle. Simultáneamente, se requerirán los informes sectoriales que procedan, que deberán evacuarse necesariamente en esta fase de tramitación y emitirse en el plazo que establezca su normativa específica y, si procede, se someterá el Plan a trámite de audiencia de los municipios afectados. Dos comentarios deben efectuarse en este momento: por una parte, a tenor de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, el instrumento de planeamiento deberá someterse necesariamente al correspondiente trámite ambiental, de conformidad con el esquema establecido en esa Ley, referido en el capítulo anterior. Por otra parte, la LOUA prevé dos supuestos de audiencia a municipios afectados: el caso de los Planes de Ordenación Intermunicipal y el caso de los Planes Generales de Ordenación Urbanística. Respecto de estos últimos, el art. 32 señala que deberán ser comunicados en este momento procedimental a los municipios colindantes para que puedan comparecer en el procedimiento y hacer valer la defensa de sus intereses, si lo consideran pertinente.

Precisa la LOUA que en el caso de las tres figuras de planeamiento general y de los Planes Especiales de ámbito supramunicipal, deberá comunicarse a los restantes órganos o entidades administrativas gestoras de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial, para que aleguen lo que consideren oportuno.

Finalmente respecto de este trámite, señala la LOUA que deberá citarse a los propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito de los Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales cuyo objeto sea la reforma interior o Estudios de Detalle. Las actuaciones se entenderán con quienes figuren como titulares en el Registro de la Propiedad o en el Catastro y a la dirección que conste en aquellos. Nótese que la jurisprudencia no ha exigido el llamamiento individualizado, dada la naturaleza normativa de los Planes, cuando éstos sonn de iniciativa pública, aunque si se exige si el Plan es de iniciativa particular  (1) . La Ley andaluza la exige en todo caso, sin distinción, para los Planes señalados.

c) Aprobación provisional

Transcurrido el trámite de información pública, la Administración competente para la tramitación deberá pronunciarse sobre las alegaciones formuladas y aprobar provisionalmente el instrumento de planeamiento, o aprobarlo definitivamente si fuese competente para ello. En este último caso y si se trata de los procedimientos de innovación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como de aprobación de Planes Parciales de Ordenación, especiales y Catálogos, se requerirá informe previo del órgano autonómico competente en materia de urbanismo.

En el caso de los Planes Generales de Ordenación Urbanística y de los Planes de Ordenación Intermunicipal, si como consecuencia de las alegaciones formuladas fuera preciso introducir modificaciones sustanciales de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural o alterasen los intereses públicos tutelados por la Administración sectorial que informó el documento, será necesario reproducir el trámite de información pública y requerir de nuevo la emisión de los informes sectoriales. La reproducción del trámite de información pública por modificaciones sustanciales es una figura clásica de nuestro Derecho urbanístico, sobre la que existe una consolidada doctrina jurisprudencial  (2) . La Ley andaluza limita esta exigencia a dos figuras del planeamiento general, de manera que la reproducción del trámite de información pública no es exigible para el resto de planes. Si las modificaciones no son sustanciales, únicamente deberán especificarse en el acuerdo de probación definitiva.

Tras la aprobación provisional, el órgano competente para su tramitación requerirá a los órganos sectoriales que deban emitir informes vinculantes, para que en el plazo de un mes, a la vista del documento aprobado provisionalmente y del informe emitido previamente, confirmen o adapten, si procede, el contenido de ese informe. Esta exigencia, contenida en la regla 4.ª del art. 32, hace un tanto innecesaria la cautela contenida en el apartado anterior del artículo -art. 32.3.ª, párrafo 2- en lo que a la solicitud de nuevos informes se refiere, ya que en todo caso se va a requerir la confirmación de los informes emitidos.

d) Aprobación definitiva

Completado el expediente, procede la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento conforme a las reglas de competencia antes señaladas. El órgano que deba resolver sobre la aprobación definitiva examinará el expediente y, en particular, el documento técnico de planeamiento en todos sus aspectos. Si no se aprecia la existencia de deficiencia documental o procedimental alguna, podrá adoptar motivadamente alguna de estas resoluciones:


	
- Aprobar definitivamente el Plan en los términos en que venga propuesto. 

	
- Aprobar definitivamente el Plan, a reserva de la simple subsanación de deficiencias, supeditando, en su caso, la publicación y registro de la aprobación definitiva a la subsanación de las deficiencias detectadas. 

	
- Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan, suspendiendo o denegando la aprobación de la parte restante. 

	
- Suspender la aprobación definitiva del Plan por deficiencias sustanciales a subsanar. 

	
- Denegar la aprobación definitiva del Plan. 



En el caso del PGOU y del Plan de Ordenación Intermunicipal, y de sus innovaciones, la aprobación definitiva por la Consejería competente deberá producirse de forma expresa en el plazo de cinco meses desde el día siguiente a aquel en que el expediente completo -tanto las actuaciones administrativas del trámite municipal como el documento técnico de planeamiento- haya sido presentado por el Ayuntamiento interesado en el registro de dicha Consejería. Dentro del primero de esos cinco meses de Plan, el órgano autonómico podrá requerir, por una sola vez, al Ayuntamiento para que subsane las deficiencias o insuficiencias que se observen, suspendiéndose el plazo para resolver durante el tiempo que medie entre el requerimiento y su cumplimiento. Transcurrido el plazo de cinco meses sin que la Comunidad Autónoma haya notificado acuerdo alguno, el Plan se entenderá aprobado por silencio administrativo, si bien sólo será eficaz desde el momento de la publicación de su aprobación. Para el resto de Planes iniciados de oficio -para la iniciativa particular veremos ahora una serie de reglas- el transcurso del plazo máximo para resolver determinará la caducidad del procedimiento.

e) Publicación

Finalmente, el art. 41 LOUA dispone que los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento que correspondan a la Comunidad Autónoma, así como el contenido del articulado de sus normas se publicará en el BO de la Junta de Andalucía. Respecto a los instrumentos de planeamiento cuya aprobación sea competencia municipal, será de aplicación lo dispuesto en la legislación de régimen local (art. 70.2 LBRL, que exige la publicación del acuerdo de aprobación y del texto íntegro de las normas y ordenanzas urbanísticas del Plan en el Boletín Oficial de la Provincia, no entrando en vigor hasta transcurridos 15 días hábiles desde su publicación íntegra). En todo caso, la publicación deberá indicar que se ha procedido al depósito del Plan en el registro del Ayuntamiento y, en su caso, de la Consejería. Por lo demás, la publicación deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación de Procedimiento Administrativo Común, incluyendo la indicación de recursos (art. 58 de la Ley 30/19992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). El art. 54.1.a de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía dispone que los Ayuntamientos y sus organismos y entidades dependientes o vinculadas deberán publicar en la sede electrónica de su titularidad o, en su defecto, en la sede electrónica de la respectiva Diputación Provincial, en el plazo de cinco días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos generales que versen sobre ordenación territorial, ordenación y disciplina urbanísticas, y proyectos para su ejecución.

f) Singularidades de la iniciativa particular

Éste sería el esquema general. El art. 32 LOUA establece una serie de reglas a tener en cuenta en los casos de planeamiento de iniciativa particular -de la que, como hemos visto, sólo está excluida la formulación o innovación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística y de los Planes de Ordenación Intermunicipal-. Si el planeamiento lo promueve un particular, el procedimiento es el que hemos descrito, con las siguientes singularidades:


	
- Formulada la iniciativa particular de planeamiento, la Administración competente para tramitarla, salvo que en resolución motivada decida no admitirla, podrá requerir al solicitante, dentro del mes siguiente a la recepción de la solicitud, para que subsane o mejore la documentación, suspendiéndose el plazo para notificar la resolución en tanto se cumple el requerimiento. 

	
- Transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud y del correspondiente proyecto en el registro municipal, sin que se haya notificado la aprobación inicial, el promotor del expediente podrá instar el sometimiento al trámite de información pública en los siguientes términos: el interesado anunciará la convocatoria de información pública en el Boletín Oficial correspondiente a la Administración competente para la tramitación. En el anuncio debe hacerse constar los trámites realizados, así como la identificación del Ayuntamiento en el que se puede consultar el expediente y se deben dirigir la alegaciones. A tal efecto, la Secretaría General del Ayuntamiento dispondrá lo necesario para hacer efectiva la consulta del expediente y la recepción de las alegaciones, emitiendo certificación de las mismas y trasladándola, junto con una copia de las alegaciones, al interesado. 

	
- En los casos en los que se deba citar a los propietarios incluidos en el ámbito de ordenación al trámite de información pública -trámite de audiencia- la convocatoria se efectuará a iniciativa del promotor del expediente por vía notarial, acreditándose mediante el oportuno testimonio notarial. 

	
- Practicada la información pública por el interesado, en los términos que acabamos de ver, éste podrá remitir la documentación acreditativa del cumplimiento de este trámite y el documento técnico de planeamiento a la Consejería competente en materia de urbanismo, para la emisión, si procede, del informe autonómico preceptivo en determinados planes. Evacuado este informe o transcurrido el plazo para su emisión, el promotor del expediente solicitará del órgano competente la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento. Ese órgano deberá dictar y notificar la correspondiente resolución en el plazo de tres meses. Transcurrido ese plazo, el solicitante podrá entender estimada su solicitud, y aprobado el plan, salvo informe desfavorable de la Consejería competente en materia de urbanismo. Si el órgano competente para la aprobación definitiva fuese esa Consejería, el solicitante podrá instar dicha aprobación a la Consejería, la cual requerirá en el plazo de 10 días a la Administración competente para que remita el expediente administrativo, no pudiendo esa Administración adoptar otra decisión que la remisión del expediente. El plazo máximo para resolver será de tres meses desde la solicitud de aprobación definitiva formulada ante la Consejería. Transcurrido ese plazo sin notificar la resolución expresa, el solicitante podrá entender aprobado definitivamente el planeamiento que promueve, con dos excepciones: que el mismo afecte a la ordenación estructural o que se trate de un Plan de Sectorización, en cuyo caso, deberá entenderse desestimada la petición de aprobación. 



2.1.3.  Efectos de la aprobación de los Planes urbanísticos

Se recogen en el art. 34 LOUA y son todos ellos una expresión más o menos directa del carácter normativo de los planes, como la vinculación de los inmuebles de todo tipo al destino que resulte de la clasificación y calificación del suelo; la obligatoriedad de sus determinaciones, tanto para los particulares como para la Administración, siendo nulas de pleno derecho las reservas de dispensación; la ejecutividad de sus determinaciones, a los efectos de aplicación de los medios de ejecución forzosa, o el derecho de los ciudadanos al acceso y consulta de su contenido. A estos efectos, añadimos los dos tradicionales en nuestro Derecho, como la declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación a efectos de expropiación o de constitución de servidumbres, cuando sean precisas para la ejecución del Plan, y la situación de fuera de ordenación. Respecto de esto último, la Ley andaluza define la situación de fuera de ordenación, distinguiendo dos situaciones, de absoluta incompatibilidad con la nueva ordenación o de incompatibilidad parcial, pero, a diferencia de lo que sucedía en la legislación estatal y en la de otras Comunidades Autónomas, no establece un régimen jurídico aplicable, siquiera subsidiariamente, a las construcciones e instalaciones fuera de ordenación, de manera que deberá ser el Plan el que, con arreglo a las situaciones definidas en la Ley, establezca el régimen aplicable a esas construcciones e instalaciones.

2.1.4.  Vigencia y alteración del planeamiento urbanístico

En cuanto a la vigencia del planeamiento urbanístico, el art. 35 LOUA establece tres previsiones: por una parte, afirma la vigencia indefinida de los planes urbanísticos, afirmación clásica de nuestro Derecho urbanístico y que enlaza con el carácter normativo de los instrumentos de planeamiento.

Por otra parte, este artículo establece la posibilidad de que la Comunidad Autónoma, en salvaguardia de la eficacia de sus competencias urbanísticas, pueda suspender la eficacia de los planes. La suspensión se limita temporalmente a dos años, debiéndose dictar las normas sustantivas de ordenación aplicables transitoriamente en sustitución del Plan suspendido. Dada la trascendencia de la medida -suspensión de una norma reglamentaria municipal, definidora del régimen jurídico del suelo- el acuerdo debe adoptarlo el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previa audiencia del municipio afectado y dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

Finalmente, el art. 35 establece una serie de reglas aplicables en los supuestos de entrada en vigor sobrevenida de instrumentos de ordenación territorial, al objeto de establecer una articulación entre éstos y los planes urbanísticos sobre la base del principio de jerarquía.

En cuanto a la innovación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, la LOUA, arts. 36 a 38, diferencia dos modalidades: la revisión y la modificación. La revisión (art. 37 LOUA) es la alteración integral de la ordenación establecida por el plan, en todo caso, la alteración sustancial de la ordenación estructural de los Planes Generales de Ordenación Urbanística. La revisión puede ser parcial cuando únicamente se refiera a una parte determinada del territorio ordenado por el Plan o a una parte de las determinaciones del Plan que constituyan un conjunto homogéneo, o a ambas a la vez. No establece la norma diferencia de tramitación entre la revisión total y la parcial. Los Planes se revisaran en los plazos y supuesto que ellos mismos establezcan.

La modificación (art. 38 LOUA) es cualquier innovación del Plan distinta de la revisión total o parcial. La modificación podrá llevarse a cabo en cualquier momento, siempre motivadamente. El art. 38 establece una regla que supone una excepción al procedimiento general de innovación, regulado en el art. 36 y que ahora expondremos, y que pretende ser una simplificación de ese procedimiento general: señala el art. 38.2 que el Plan General de Ordenación Urbanística y el Plan de Ordenación Intermunicipal deberá distinguir expresamente de entre sus determinaciones a aquellas que no formen parte de su contenido legal propio, sino que corresponderían a los Planes de desarrollo (no pocas veces, el planeamiento general contiene determinaciones propias de Planes Parciales o Especiales o incluso Estudios de Detalle). Sobre la base de esa distinción, la modificación de esas determinaciones expresamente diferenciadas se efectuará por el procedimiento de aprobación del Plan a cuya naturaleza correspondan. No basta, en todo caso, con que el contenido pudiera ser propio de planeamiento de desarrollo (ej. una alineación), sino que es menester que el planeamiento general expresamente señale ese contenido como propio de un Plan de desarrollo (ej. Estudio de Detalle). De otra forma, cualquier alineación del PGOU podría modificarse con un Estudio de Detalle.

Al igual que otras legislaciones autonómicas como la aragonesa, la LOUA prevé la formulación de textos refundidos o versiones completas y actualizadas del planeamiento, en los que se recojan las innovaciones producidas. Señala el art. 38.4 que su redacción y aprobación será preceptiva cuando el número o alcance de las modificaciones los hagan necesarios para un adecuado ejercicio del derecho de consulta por cualquier ciudadano. No se establece un procedimiento de aprobación, aunque se señala que la competencia será del Ayuntamiento Pleno y se habla de «aprobación definitiva», de manera que parece que encajaría en el esquema de aprobación inicial -información pública- aprobación definitiva.

El procedimiento de innovación deberá ajustarse al principio de contrarius actus, es decir, para innovar un instrumento de planeamiento deberán emplearse el mismo instrumento de planeamiento, con el mismo contenido y documentación  (3)  y siguiendo el mismo procedimiento seguido para su aprobación, con las siguientes matizaciones, en lo que al procedimiento se refiere:


	
- La aprobación definitiva de las innovaciones de Planes Generales de Ordenación y Planes de Ordenación Intermunicipal, cuando afecten a la ordenación estructural o cuando se produzcan mediante Planes de Sectorización, es competencia de la Consejería competente en materia de urbanismo. En los demás casos, la competencia es municipal, previo informe de la Consejería. 

	
- Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, así como las que eximan de la obligatoriedad de reservar terrenos destinados a vivienda protegida, requerirán informe favorable del Consejo Consultivo de Andalucía. 

	
- Cuando la innovación suponga la desafección del destino público de un suelo será preciso informe previo de la Consejería competente. 

	
- Cuando la modificación de un Plan General de Ordenación Urbanística afecte a la ordenación de un área de suelo urbano de ámbito reducido y específico, será preciso arbitrar medios de difusión complementarios a la información pública, a fin de que la población de ese ámbito reciba la información necesaria. 

	
- La Consejería competente en materia de urbanismo podrá imponer la modificación de un instrumento de planeamiento cuando sea preciso adaptarlo a un plan de ordenación de vigencia sobrevenida. Si en el plazo otorgado al efecto, el Ayuntamiento no adapta el plan, lo hará la Consejería por sustitución, en los términos del art. 60 de la Ley 5/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 



2.2.  Aragón

El Derecho urbanístico en Aragón viene configurado por la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, en adelante LUA, y por el Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, en adelante RPA.

2.2.1.  Tipología de Planes urbanísticos municipales

La Ley dedica su Título II, arts. 38 a 81, a regular los instrumentos de planeamiento urbanístico existentes en Aragón. El esquema normativo es el tradicional del Derecho urbanístico español, con interesantes matices que afectan a los Planes Parciales, los cuales se extienden a los suelos urbanos no consolidados que no estén pendientes de operaciones de reforma interior. La estructura del planeamiento sigue siendo piramidal, situándose en la cúspide o vértice el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), que establece la clasificación de todo el término municipal y del que dependen jerárquicamente el resto de Planes. En el escalón siguiente, en función del tipo de suelo y de la finalidad del instrumento, se encuentran los Planes Parciales, para establecer la ordenación del suelo urbanizable y del urbano no consolidado no pendiente de reforma interior, y los Planes Especiales de Reforma Interior, para establecer la ordenación en suelo urbano pendiente de reforma interior (no consolidado). En el último escalón, o base de la pirámide, se sitúa el Estudio de Detalle, como figura más modesta del planeamiento, cuyo objeto es prever, adaptar o reajustar alineaciones, rasantes, volúmenes y aspectos estéticos, con absoluto respeto a las determinaciones del planeamiento de superior rango. Desde un punto de vista de ordenación sectorial, la legislación también prevé la existencia de Planes Especiales, distinguiendo entre los que siguen las determinaciones del PGOU y lo que se apartan de esas determinaciones. En ningún caso pueden sustituir al PGOU como instrumento de ordenación integral y no pueden clasificar suelo. Como novedad, la Ley regula prácticas administrativas como la elaboración de textos refundidos de planeamiento.

Plan General de Ordenación Urbana. Viene regulado en los arts. 38 a 50 de la LUA. Es el instrumento de ordenación integral del término municipal completo. Establece la clasificación de todo el suelo del término municipal y una ordenación del suelo que varía en grado e intensidad, en función de la clase de suelo sobre la que incida. Tres aspectos son fundamentales en el contenido del PGOU: el modelo de evolución urbana y ocupación del territorio, la ordenación estructural y la ordenación pormenorizada, en función de la clase y categoría de suelo.

Planes Parciales. Vienen regulados en los arts. 51 a 60 de la Ley. Su objeto es establecer, en desarrollo del PGOU, la ordenación pormenorizada de los sectores de suelo urbanizable y -novedad de la Ley- de suelo urbano no consolidado no sujeto a reforma interior. También, como novedad, los Planes Parciales pueden modificar la ordenación pormenorizada del PGOU, salvo previsión expresa en contra de éste, para sectores enteros de suelo urbanizable y urbano no consolidado. En ningún caso se podrá alterar la ordenación estructural del PGOU.

No pueden aprobarse Planes Parciales sin que previa o simultáneamente, pero en expediente separado, se haya aprobado el PGOU, del que depende jerárquicamente.

Planes Especiales. Vienen regulados en los arts. 61 a 66 de la LUA. El legislador distingue cuatro tipos de Plan Especial y establece dos previsiones fundamentales aplicables a todos ellos: no pueden clasificar suelo ni sustituir al PGOU como instrumento de ordenación integral del territorio. Las clases de Planes Especiales son:

a) Los Planes Especiales independientes

Son aquellos que se formulan en ausencia de directrices de ordenación territorial y de PGOU o cuando éstos no contuvieren las previsiones detalladas oportunas, en áreas que constituyan una unidad que así lo recomiende. Su finalidad puede ser el establecimiento y coordinación de las infraestructuras básicas, la protección, catalogación, conservación y mejora de espacios naturales, del medio rural y urbano y sus vías de comunicación, el establecimiento de reservas para la constitución o ampliación de patrimonios públicos del suelo o la protección de conjuntos históricos en los términos de la legislación de patrimonio cultural.

b) Los Planes Especiales que desarrollan las directrices territoriales

Pueden aprobarse con las mismas finalidades que los planes independientes, pero en desarrollo de las directrices territoriales o de legislación sectorial, sin necesidad de PGOU.

c) Los Planes Especiales que desarrollan el PGOU

Los pueden formular las Administraciones competentes o los particulares. Aunque desarrollen las determinaciones del PGOU, estos Planes podrán modificar la ordenación pormenorizada que establezca el PGOU, salvo previsión expresa en contra de éste, de acuerdo con los criterios y determinación establecidos por él y sin afectar en modo alguno la ordenación estructural. El art. 64.1 establece las finalidades de estos planes:


	
- Desarrollo de sistemas generales. 

	
- Protección del medio ambiente y el paisaje. 

	
- Mejora de condiciones de salubridad mediante la ejecución de obras de abastecimiento y saneamiento de aguas o el tratamiento de residuos. 

	
- Protección de patrimonio edificado y la reforma interior en suelo urbano. 

	
- Vinculación del suelo a vivienda protegida. 

	
- Protección de conjuntos históricos. 



d) Planes Especiales de Protección

El art. 66 se refiere a los Planes Especiales de Protección que conlleva obligatoriamente la declaración de Conjunto de Interés Cultural, salvo que las determinaciones propias de este tipo de Plan las incorpore directamente el PGOU. Nada se dice sobre la naturaleza de estos Planes, pero cabría entender que son Planes que desarrollan determinaciones de normativa sectorial, al margen del PGOU. Por otra parte, se dedica un artículo específico a los conjunto de interés cultural, cuando una variante de estos conjuntos, los conjuntos históricos, pueden ser objeto tanto de Planes Especiales independientes o dependientes del PGOU o de directrices. La sistemática es deficiente en este punto.

Estudios de Detalle. Vienen regulados en los arts. 67 y 68 de la Ley. Constituyen el escalón más humilde del planeamiento, según expresión de la jurisprudencia. Su función es complementar las determinaciones del PGOU, de Planes Parciales o Planes Especiales, instrumentos, todos ellos, de superior rango. Tienen por objeto prever, modificar o reajustar las alineaciones y rasantes, la ordenación de volúmenes, de acuerdo con las especificaciones del planeamiento de superior rango y las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del planeamiento.

2.2.2.  Tramitación y aprobación de los Planes urbanísticos municipales

2.2.2.A.  Actuaciones preparatorias comunes

La única actuación preparatoria común a todas las figuras de planeamiento en Aragón es la suspensión del otorgamiento de licencias. Viene regulada en los arts. 70 y 71 de la Ley. La suspensión del otorgamiento de licencias se configura como un mecanismo preservador de la ordenación que se pretende imponer, de manera que la misma no se vea comprometida por la aplicación de la ordenación que va a modificarse. La suspensión afecta a las licencias de parcelación, edificación y demolición, para áreas y usos determinados.

Dos son los tipos de suspensión de licencias: por un lado, una suspensión potestativa, acordada por el Ayuntamiento Pleno, con el fin de estudiar la elaboración o reforma de instrumentos de planeamiento, incluidos los Estudios de Detalle. Esta suspensión no podrá durar más de un año. Por otro lado, la suspensión automática que lleva aparejada la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento, para las áreas que experimenten una modificación del régimen urbanístico vigente. El acuerdo deberá señalar expresamente esas áreas. Si dentro del plazo de suspensión potestativa se produce la suspensión automática, el plazo total de suspensión no podrá exceder de un total de dos años. Si no se suspendiese potestativamente, la suspensión automática podrá extenderse hasta esos dos años. Salvo que el Ayuntamiento disponga otra cosa, el plazo de suspensión podrá prorrogarse en caso de que el órgano autonómico suspendiese la emisión del informe o la aprobación definitiva, en los supuestos previstos legalmente, durante el tiempo que dure esa suspensión.

No podrá volver a acordarse la suspensión de licencias por idéntico motivo en un plazo de cuatro años.

A diferencia de lo que establecía la legislación aragonesa anterior (Ley 5/1999), la Ley 3/2009 no prevé expresamente la indemnización de proyectos en los casos de suspensión del otorgamiento de licencias.

2.2.2.B.  Procedimiento de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana

Viene regulado en los arts. 48 a 50 de la Ley. La principal novedad en materia procedimental, en lo que al PGOU respecta, es la integración, en el procedimiento urbanístico, de los trámites ambientales que exige la Ley 9/2006, básica estatal y en su desarrollo, la Ley 7/2006, de 22 de junio, Ambiental de Aragón, modificada en lo tocante a la tramitación por la LUA.

Como punto de partida, deben tenerse en cuenta tres cuestiones: la iniciativa para la formulación del PGOU es municipal. Ningún otro sujeto puede formular el PGOU. Por otra parte, el avance del PGOU se configura como trámite obligatorio, sometiéndose a información pública por espacio de un mes. En tercer lugar, sólo con la aprobación inicial del PGOU se entiende iniciado el trámite.

El avance deberá incluir el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental. Una vez sometido a información pública, el Avance, el Análisis Preliminar citado y las sugerencias formuladas deberán remitirse al órgano ambiental competente y a los Departamentos competentes en materia de Ordenación del Territorio y de Urbanismo, para que emitan informe conjunto, estos dos últimos en el plazo de un mes.

A la vista del avance y del Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental, el órgano ambiental competente elaborará el Documento de Referencia, en el que se señalan los criterios que debe seguir el municipio para elaborar el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), así como las consultas a realizar. Dicho Documento de Referencia se notificará al Ayuntamiento, que redactará el ISA. Una vez redactado el ISA, el PGOU se puede aprobar inicialmente, sometiéndose a información pública y a las consultas ambientales señaladas en el Documento Referencia por plazo mínimo común de dos meses. Asimismo, se recabarán los informes sectoriales que procedan.

Concluido el trámite de información pública, el municipio remitirá al órgano ambiental el ISA y el resultado de las consulta para que este órgano elabore la Memoria Ambiental, que deberá ser remitida al municipio en el plazo de tres meses desde su solicitud.

Notificada la Memoria Ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en función del contenido de la misma y del resultado de la información pública, aprobará provisionalmente el PGOU, con las modificaciones que procedan, pronunciándose expresamente sobre las alegaciones formuladas e integrando los aspectos ambientales en los términos del art. 20 de la Ley 7/2006. Si hubiese modificaciones sustanciales, deberá reproducirse el trámite de información pública previamente a la aprobación provisional.

Aprobado provisionalmente, el PGOU se eleva al Consejo Provincial de Urbanismo para su aprobación definitiva, salvo que el PGOU sea de una capital de provincia o afecte a varios municipios, en cuyo caso la aprobación definitiva corresponde al Consejo de Urbanismo de Aragón. Como garantía de la autonomía local, la LUA (como, de una forma u otra, el resto de Leyes autonómicas) recoge los criterios jurisprudenciales  (4)  sobre los que debe basarse el control autonómico de la potestad de planeamiento municipal: motivos de interés supralocal y motivos de legalidad. Vienen recogidos en los apartados 4 y 5 del art. 49.

En el plazo de un mes, desde la recepción del expediente, el órgano competente deberá comprobar la regularidad del procedimiento seguido y de la documentación remitida. Si observase infracciones esenciales del procedimiento o carencias documentales que impidiesen un pronunciamiento, devolverá el expediente al municipio, archivando las actuaciones en sede autonómica.

El órgano competente dispone de seis meses desde la recepción del expediente para acordar y notificar la resolución que proceda. Transcurrido ese plazo sin resolución expresa, el PGOU se entenderá aprobado definitivamente. Si existen objeciones que afectan a áreas o determinaciones tan concretas del PGOU, que prescindiendo de ellas el Plan se puede aplicar coherentemente, éste se aplicará definitivamente salvo en la parte o partes objeto de reparos, que podrá denegarse o quedar en suspenso hasta su subsanación en los términos que señale la resolución aprobatoria. Esas áreas o determinaciones en suspenso deberán precisarse clara y expresamente. Cuando se acuerde la suspensión, el Ayuntamiento notificará al órgano competente las rectificaciones acordadas, levantándose la suspensión expresamente por el órgano competente, o mediante silencio, una vez transcurridos dos meses.

El acuerdo de aprobación, así como las normas y ordenanzas del PGOU deberán publicarse en el Boletín Oficial de Aragón.

2.2.2.C.  Procedimiento de aprobación de los Planes Parciales

La Ley diferencia dos procedimientos de tramitación y aprobación del Plan Parcial, en función de la iniciativa: procedimiento de iniciativa municipal y procedimiento de iniciativa no municipal. Estos procedimientos sufren una variante según sea necesaria o no la consulta al órgano ambiental.

Dentro del procedimiento habría que distinguir la formulación y la tramitación del Plan Parcial. En cuanto a la formulación, está corresponde tanto a los municipios como a cualesquiera personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. En caso de iniciativa no municipal, el municipio podrá introducir las modificaciones que estime oportunas. Cuando concurran varias iniciativas no municipales, tendrá preferencia en la tramitación el que primero se hubiese presentado ante el municipio en expediente completo.

a) Procedimiento de iniciativa municipal

En cuanto a la tramitación, si el Plan Parcial es de iniciativa municipal los trámites son los siguientes: la aprobación inicial del Plan Parcial es competencia del Alcalde, dando cuenta de ello al Ayuntamiento Pleno. Tras la aprobación inicial, se someterá simultáneamente a trámite de información pública y a informe de los órganos competentes, por espacio mínimo de un mes. Concluido el trámite de información pública y recabados los informes, el expediente se someterá a informe del Consejo de Urbanismo de Aragón (capital de provincia o grupo de municipios) o al Consejo Provincial de Urbanismo, si no fuese preceptiva la consulta al órgano ambiental.

Cuando resulte preceptiva la consulta al órgano ambiental para que éste se pronuncie sobre la procedencia de la evaluación ambiental del Plan, el documento sometido a aprobación inicial deberá incluir el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental. Una vez cumplimentado el trámite de información pública, el Plan se remitirá al órgano ambiental competente y a los Departamentos competentes en materia de Ordenación del Territorio y de Urbanismo, para que emitan informe conjunto, estos dos últimos en el plazo de un mes y que se notificará al órgano ambiental.

A la vista del Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental, el órgano ambiental competente elaborará el Documento de Referencia, en el que se señalan los criterios que debe seguir el municipio para elaborar el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), así como las consultas a realizar. Dicho Documento de Referencia se notificará al Ayuntamiento, que redactará el ISA, sometiéndose el Plan Parcial a información pública y a las consultas ambientales señaladas en el Documento Referencia por plazo mínimo común de un mes.

Concluido el trámite de información pública, el municipio remitirá al órgano ambiental el ISA y el resultado de las consulta para que éste elabore la Memoria Ambiental, que deberá ser remitida al municipio en el plazo de tres meses desde su solicitud. Notificada la Memoria Ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en función del contenido de la misma y del resultado de la información pública, acordará la remisión del Plan Parcial al Consejo de Urbanismo de Aragón (capital de provincia o grupo de municipios) o Consejo Provincial de Urbanismo. El Consejo de Urbanismo de Aragón dispone de tres meses para emitir y notificar su informe, que se entenderá favorable si no se notifica en ese plazo. Sólo será desfavorable en los supuestos previstos en el art. 49. El informe no será vinculante para las capitales de provincia. Para los demás municipios será vinculante en los siguientes términos: siempre en todos los municipios de menos de 8.000 habitantes y en los de más de 8.000 sólo si el Plan Parcial delimita y ordena suelo urbanizable no delimitado. En el plazo de un mes, desde la recepción del expediente, el órgano competente deberá comprobar la regularidad del procedimiento seguido y de la documentación remitida. Si observase infracciones esenciales del procedimiento o carencias documentales que impidiesen un pronunciamiento, devolverá el expediente al municipio, archivando las actuaciones en sede autonómica.

Una vez se haya recibido el informe del Consejo de Urbanismo de Aragón, el Ayuntamiento Pleno, a la vista de las actuaciones obrantes en el expediente, podrá aprobar definitivamente el Plan Parcial, con las modificaciones que procedan, pronunciándose expresamente sobre las alegaciones formuladas e integrando los aspectos ambientales en los términos del art. 20 de la Ley 7/2006.

El acuerdo de aprobación definitivo del Plan Parcial, así como el texto íntegro de las normas y ordenanzas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, sección correspondiente del Boletín Oficial de Aragón (en Aragón los Boletines provinciales se configuran como secciones del Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma).

b) Procedimiento de iniciativa no municipal

El art. 58 establece dos previsiones en relación con el procedimiento de iniciativa no municipal: por una parte, la tramitación de Planes Parciales tanto en suelo urbanizable delimitado como en urbano no consolidado deberá respetar en todo caso las condiciones, plazos y prioridades para la ordenación y urbanización de sectores que establezca el PGOU. Por otra parte, en el suelo urbanizable no delimitado, la formulación del Plan Parcial exigirá la previa consulta en los términos del art. 25 de la LUA. Señala este precepto que cualquier interesado en promover la urbanización de suelo urbanizable no delimitado podrá plantear al municipio consulta sobre la viabilidad de la delimitación y transformación urbanística pretendida, aportando la documentación que cita el artículo. Desde el punto de vista procedimental, el Ayuntamiento, valorando la propuesta formulada, declarará motivadamente la viabilidad o inviabilidad de la iniciativa objeto de la consulta. Esta deberá evacuarse en el plazo de tres meses desde su formulación, entendiéndose desestimada en caso de silencio municipal. Si el Ayuntamiento declara la viabilidad, ese acuerdo deberá publicarse en el Boletín oficial de Aragón y en un diario local de amplia difusión, abriéndose un plazo de un año para que se presenten los instrumentos precisos para el desarrollo de la iniciativa consultada. El Ayuntamiento estará vinculado por su respuesta y la Comunidad Autónoma también lo estará por la suya si el Ayuntamiento hubiese sometido la consulta a su informe, si éste fuera favorable. Este informe autonómico deberá emitirse en el plazo de tres meses desde su solicitud, entendiéndose desfavorable si no hay respuesta en ese plazo. El informe favorable producirá efectos durante cuatro años, salvo que antes se revise el Plan. Por lo demás, el procedimiento de tramitación del Plan Parcial de iniciativa no municipal es el definido para los Planes Parciales de iniciativa municipal, con las siguientes especialidades:


	
1.ª El Alcalde sólo podrá denegar la aprobación inicial por tres razones: 
	
- Falta de cumplimiento de las exigencias documentales y formales. 

	
- Que la ordenación propuesta, objetivos o plazos de desarrollo no resulten compatibles con la ordenación territorial y urbanística de municipio, siempre que no se hubiese formulado la consulta previa del art. 25 o hubiese caducado ésta. 

	
- En casos de ilegalidad manifiesta. 





	
2.ª Transcurridos seis meses desde la presentación de la documentación completa en el registro municipal, se entenderá otorgada la aprobación inicial por silencio administrativo. 

	
3.ª En caso de inactividad municipal, el promotor del Plan Parcial podrá promover los trámites de información pública y los trámites ambientales, en los términos del art. 60.1.b y disposición adicional 4.ª de la Ley. Según esta disposición, los promotores anunciarán el trámite de información publica en el Boletín Oficial correspondiente, señalando el Ayuntamiento en el que se encuentra la documentación y al que habrán de dirigirse la alegaciones. Copia de la convocatoria deberá remitirse al Ayuntamiento. El Alcalde dispondrá lo pertinente para la pública consulta de la documentación y deberán recibirse y certificarse las alegaciones que se formulen. Los promotores acreditarán la realización de este trámite mediante la copia de la convocatoria y la certificación de las alegaciones, así como copia de las que se hayan formulado. En los supuestos en los que se prevea el trámite de audiencia a los particulares afectados, la convocatoria se notificará a los afectados por vía notarial y se acreditará mediante testimonio notarial. 

	
4.ª Una vez que han concluido los trámites anteriores y se ha remitido, en su caso, la Memoria Ambiental, el promotor podrá enviar el expediente al Consejo de Urbanismo (Provincial o de Aragón, según se trate de capital de provincia o no) para su informe, que deberá emitirlo en el plazo de tres meses. El informe será vinculante en los mismos términos que para los Planes Parciales de iniciativa municipal. 

	
5.ª Salvo que el informe del Consejo fuese desfavorable, el promotor dispondrá de un plazo de un mes para solicitar del Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva del Plan Parcial. En caso de silencio, el Plan Parcial se entenderá definitivamente aprobado por el transcurso de tres meses desde la presentación en el registro municipal de la solicitud de aprobación definitiva. 

	
6.ª Cuando la propuesta de Plan Parcial de iniciativa no municipal establezca la gestión indirecta por urbanizador, en el periodo de información pública podrán presentarse propuestas alternativas de ordenación en competencia. El Ayuntamiento Pleno, antes de la aprobación definitiva, podrá seleccionar cualquiera de las presentadas y, previa reiteración del trámite de información pública, continuar el trámite con la seleccionada. 



2.2.2.D.  Procedimiento de aprobación de los Planes Especiales

Planes Especiales Independientes. Estos Planes sólo pueden ser formulados por el municipio u otras Administraciones competentes. Se tramitarán como el PGOU, salvo los Planes Especiales para el establecimiento de reservas para la constitución o ampliación de patrimonios públicos del suelo que promueva la Comunidad Autónoma, en los que las aprobaciones inicial y provisional y la tramitación del expediente corresponderá al Consejo Provincial de Urbanismo, o de Aragón si es capital de provincia, y la definitiva al Ayuntamiento Pleno, que sólo podrá denegarla por incumplimiento de las exigencias formales y documentales.

Planes Especiales que desarrollan Directrices Territoriales. Los pueden formular los municipios u otras Administraciones competentes. Se tramitarán como los Planes Parciales de iniciativa municipal, con la especialidad de que la aprobación inicial del Plan y la tramitación del expediente corresponden a la Administración competente que lo haya formulado. La aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento Pleno. Cuando lo haya tramitado otra Administración, el Pleno sólo podrá denegar la aprobación definitiva por razones procedimentales o documentales.

Planes Especiales que desarrollan en planeamiento general. Estos Planes se formulan y tramitan en los mismos términos que los Planes Parciales tanto de iniciativa municipal como no municipal.

Planes Especiales de Protección. El Plan se tramitará como los Planes Parciales tanto de iniciativa municipal como no municipal (la legislación de patrimonio cultural de Aragón lo configura como una obligación municipal, lo cual es contradictorio con la posibilidad de iniciativa no municipal) y deberá incorporar una memoria económica en la que se recoja la financiación de las actuaciones.

2.2.2.E.  Procedimiento de aprobación de los Estudios de Detalle

La iniciativa para formular los Estudios de Detalle corresponde a «cualquier persona». El trámite se concreta en una aprobación inicial por parte del Alcalde, un trámite de información pública y de audiencia de los interesados, con notificación individualizada, por plazo mínimo común de un mes. Informadas las alegaciones, procederá, en su caso, la aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno.

Si el Estudio de Detalle es de iniciativa privada, lo que suele ser usual, el procedimiento es el mismo, pero se aplican las siguientes reglas:


	
- El Alcalde sólo podrá denegar la aprobación inicial por incumplimiento de las exigencias formales y documentales y en caso de ilegalidad manifiesta. 

	
- Transcurrido un mes desde la presentación de la documentación completa en el Registro Municipal, el Estudio de Detalle se entenderá aprobado inicialmente. En caso de inactividad municipal, independientemente de que la aprobación inicial haya sido expresa o presunta, podrá observarse el trámite de información pública y audiencia de los interesados por iniciativa privada, en los términos de la ya referida disposición adicional 4.ª. Concluido el trámite de información pública, el promotor podrá solicitar del Ayuntamiento la aprobación definitiva del Estudio de Detalle. Transcurridos dos meses desde esa solicitud, el Estudio de Detalle se entenderá aprobado definitivamente. En ningún caso se entenderán aprobados por silencio administrativo Estudios de Detalle en contra de la legislación y el planeamiento urbanístico, o cuyo contenido no sea el legalmente establecido. 



2.2.2.F.  Documentos refundidos de planeamiento

El art. 81 regula esta figura, nueva en la legislación aragonesa. Señala este artículo que el órgano competente para aprobar definitivamente un Plan, así como el competente para emitir un informe vinculante de esa aprobación definitiva, podrán condicionar total o parcialmente la eficacia de ese Plan a la elaboración de un documento refundido que recoja las determinaciones resultantes del informe vinculante o de la aprobación definitiva.

El documento refundido deberá presentarse ante el órgano que lo haya requerido, el cual deberá pronunciarse expresamente en el plazo de dos meses desde su presentación, levantando total o parcialmente la suspensión de su eficacia. Si transcurre ese plazo sin pronunciamiento expreso, la suspensión se entenderá levantada. El documento refundido deberá diligenciarse invalidando simultáneamente los documentos anteriores objeto de refundición, con el visto bueno del órgano que lo aprobó definitivamente o emitió el informe vinculante. Finalmente, el acuerdo de aprobación del texto refundido, y los documentos con valor normativo, deberán ser objeto de publicación.

Esta regulación ha introducido dudas, ya que en ocasiones, el documento que se pretende es el resultado de una labor de refundición y armonización de un instrumento de planeamiento y las sucesivas modificaciones que éste ha experimentado a lo largo del tiempo. Sin embargo, el art. 81 de la LUA se refiere a aquellos supuestos en los que es precisa una refundición que incorpore prescripciones de informes vinculantes o de aprobaciones definitivas. Se configura como una especie de corolario del procedimiento de elaboración de un Plan, que permita incluir las prescripciones impuestas, eliminando la inseguridad jurídica sobre la entrada en vigor o la publicación de los planes aprobados con prescripciones. Por eso se prevé la suspensión de la eficacia del Plan aprobado, en tanto se incorporan esas prescripciones. El art. 81 define claramente su ámbito material de aplicación, en el que no parecen encajar esas actuaciones de refundición de un Plan y sus sucesivas modificaciones a lo largo de los años, que las más de las veces implican tareas, como eliminación de contradicciones, coordinación de regulaciones, etc., es decir, de armonización de la ordenación que se refunde. En este caso, considero que debe seguirse el procedimiento de aprobación correspondiente al planeamiento que refundimos.

2.2.3.  Efectos de la aprobación de los Planes urbanísticos

Se recogen en los arts. 72 a 75 de la LUA. Podemos señalar cuatro aspectos:


	
- Obligatoriedad (art. 72): los Planes urbanísticos tiene un carácter normativo, tradicionalmente configurado por la jurisprudencia. Los Planes son normas reglamentarias que completan la técnica de regulación bifásica propia del Derecho urbanístico español. Los Planes vinculan tanto a los particulares como a las Administraciones. Las reservas de dispensación de los Planes y ordenanzas urbanísticas, vengan o no recogidas en los mismos, son nulas de pleno derecho. 

	
- Ejecutividad (art. 73): los Planes urbanísticos son inmediatamente ejecutivos. Para ello, debe cumplirse un requisito: la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan, o en los casos previstos en la Ley, del documento refundido del planeamiento, del texto íntegro de las normas que contenga y, en caso de que se haya producido evaluación ambiental, de la documentación señalada en el art. 20 de la Ley 7/2006, de Protección Ambiental de Aragón. 



En los casos de aprobación definitiva parcial, el Plan no será ejecutivo para las áreas o zonas no aprobadas.


	
- Legitimación de expropiaciones (art. 74): la primera fase del procedimiento expropiatorio es la declaración de utilidad pública o de interés social, es decir, es la concreción de la causa expropiandi. ¿Cómo se lleva a cabo esa esencial declaración de utilidad pública o de interés social? Esa declaración debe hacerse por Ley en todo caso. Ahora bien, existen dos posibilidades: que se declare por Ley para cada caso singular, o que la Ley efectúe una declaración genérica para una serie de actuaciones o para una determinada categoría de bienes (arts. 10 a 12 LEF). Este segundo es el criterio que se sigue en materia urbanística. Así, el art. 29.2 del TRLS 2/2008 establece que la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación. Dicha declaración se extenderá a los terrenos necesarios para efectuar las conexiones. En esta línea, el art. 74 de la Ley 3/2009 señala que la aprobación de los Planes implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes, a los efectos de expropiación o de imposición de servidumbres. En idénticos términos se expresa la totalidad de la legislación autonómica, como veremos. 

	
- Edificios fuera de ordenación (art. 75): los edificios o instalaciones erigidos con anterioridad al planeamiento vigente y que resulten disconformes con el mismo por afectar a alineaciones, viales, zonas verdes o espacios libres, contener usos incompatibles u otras razones análogas o estar prevista su expropiación, serán calificados como fuera de ordenación. 



El planeamiento puede establecer el régimen aplicable a esos edificios o instalaciones. En defecto de esa previsión, la Ley establece un régimen restrictivo, toda vez que en esos edificios e instalaciones no podrán efectuarse obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, aunque podrán efectuarse las pequeñas reparaciones que exijan la higiene, ornato y conservación del edificio, así como obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de 15 años a contar de la fecha en que se pretendieran realizar dichas obras.

Como vemos, se trata de una regulación plagada de conceptos jurídicos indeterminados, lo que ya ha dado lugar a una nutrida jurisprudencia sobre la materia  (5) .

2.2.4.  Vigencia y alteración del planeamiento urbanístico

Se regulan en los arts. 76 a 80 de la Ley. En cuanto a la vigencia, el art. 76 LUA afirma la vigencia indefinida de los planes, en los mismos términos del Derecho urbanístico tradicional y enlazando con el carácter normativo de los planes. Este artículo prevé la posibilidad de suspender total o parcialmente la eficacia de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico, en casos de grave incumplimiento por los municipios en el ejercicio de competencias urbanísticas, que afecten a la ordenación del territorio o a las competencias urbanísticas de la Comunidad Autónoma. Pero no sólo es posible esa suspensión, sino que en esos supuestos, además, se puede atribuir excepcionalmente la potestad de planeamiento municipal al departamento competente en materia de urbanismo. Tan drástica medida debe ser adoptada por el Gobierno de Aragón, previa audiencia del municipio afectado, informe del Consejo de Urbanismo de Aragón, dictamen del Consejo Consultivo de Aragón y acuerdo de las Cortes de Aragón.

La vigencia indefinida de los Planes se ve matizada por la posibilidad de alterar sus determinaciones por dos vías: la revisión y la modificación.


	
- Revisión. La revisión del contenido de los planes (art. 77) seguirá el principio de contrarius actus, es decir, debe ajustarse a las mismas reglas que regulan su formulación y aprobación, referidas a documentación, procedimiento y competencia. Cuando se trate de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, la iniciativa para la revisión sólo puede ser asumida por el municipio de oficio o a instancia de la Comunidad Autónoma en los supuestos legalmente previstos. Tiene la consideración de revisión del PGOU cualquier alteración del mismo que afecte sustancialmente a la ordenación estructural, ya sea por si misma, o en unión de otras aprobadas en los últimos dos años, excluidas las modificaciones para delimitar y ordenar sectores residenciales de urbanización prioritaria. La ley aragonesa, al igual que la andaluza, contempla la posibilidad de revisiones parciales, cuando justificadamente se circunscriban a una parte o del territorio ordenado por el Plan o de sus determinaciones que formen un conjunto homogéneo, o de ambos a la vez. 



	
- Modificación. En cuanto a la modificación (art. 78), ésta se configura como la alteración de un Plan distinta de la revisión. La Ley las califica de «aisladas», en el sentido de «puntuales», frente a las revisiones, que tienen un carácter general, aunque puedan ser parciales, en cuanto que suponen un replanteamiento del modelo de ordenación. La modificación exige la justificación de su necesidad y conveniencia y el análisis de su repercusión. Asimismo, el grado de definición debe ser similar al del contenido modificado. Se aplica también el principio de contrarius actus para el procedimiento de modificación, con matizaciones aplicables al PGOU, de manera que el procedimiento de modificación del PGOU será el previsto para la aprobación de los Planes Parciales de iniciativa municipal, con las siguientes variantes: 
	
a) El informe autonómico lo emitirá el Consejo de Urbanismo de Aragón si se trata de un PGOU de capital de provincia o un PGOU conjunto de municipios de diferentes provincias. 

	
b) El informe del órgano autonómico, notificado dentro de plazo, será vinculante para el municipio. 







Si la modificación prevé la aprobación de un instrumento de planeamiento de desarrollo, éste podrá tramitarse simultáneamente con la modificación, aunque en expediente separado, sin perjuicio de lo establecido en la Ley respecto de los sectores de urbanización prioritaria y de la ordenación pormenorizada del suelo urbanizable delimitado que pueda establecer el PGOU.

La Ley aragonesa prevé en sus arts. 79 y 80 cinco supuestos especiales de modificación. Las singularidades procedimentales, que aquí interesan, son las siguientes:


	
- Si la modificación tiene por objeto incrementar la edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá constar en el expediente la identidad de todos los propietarios o titulares de derechos reales sobre las fincas afectadas durante los últimos cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, en el Catastro. 

	
- Si la modificación tiene por objeto fijar el uso de un equipamiento como polivalente o alterar el uso de un equipamiento para establecer otro equipamiento conforme a las categorías legalmente previstas, el procedimiento se concretará en una aprobación inicial por el Alcalde, un trámite de información pública e informe del Consejo Provincial de Urbanismo por plazo común de un mes, y aprobación definitiva por el Pleno. Si la modificación afecta a una capital de provincia o a un plan conjunto de municipios de diferentes provincias, el informe lo emitirá el Consejo de Urbanismo de Aragón. 



2.3.  Asturias

2.3.1.  Tipología de Planes urbanísticos municipales

El Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la legislación en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante TROTU, responde también, de manera implícita, a la diferenciación entre planeamiento general y planeamiento de desarrollo. Su figura de planeamiento general es el Plan General de Ordenación, regulado en los arts. 57 a 65 TROTU y arts. 126 a 185 del Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo (Decreto 278/2007, de 4 de diciembre). El Texto Refundido recoge las siguientes figuras de planeamiento de desarrollo: Planes Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle, Estudios de Implantación y Catálogos (arts. 66 a 72 TROTU).

Los arts. 57 TROTU y 126 del Reglamento caracterizan al Plan General de Ordenación como un instrumento de ordenación integral del territorio en el ámbito municipal, pudiendo comprender uno o varios municipios. En todo caso, la ordenación se referirá al término municipal completo, procediendo a la clasificación de todo el suelo, para establecer su régimen jurídico, y definiendo los elementos fundamentales de la estructura general de la ordenación. Es, por tanto, la pieza clave de la ordenación municipal, encajando perfectamente en el concepto de Plan General propio de nuestro acervo cultural urbanístico. Las determinaciones del Plan General de Ordenación son objeto de desarrollo y concreción para cada clase de suelo por los diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo, que son:


	
- Los Planes Parciales (arts. 66 TROTU y 186 del Reglamento). Su objeto es regular la urbanización y edificación del suelo urbanizable, desarrollando las determinaciones del Plan General de Ordenación, mediante la ordenación detallada de uno o varios sectores. 

	
- Los Planes Especiales (arts. 67 TROTU y 191 del Reglamento). Desarrollan, desde perspectivas sectoriales, las determinaciones del Plan General. En los supuestos legalmente previstos, y sin perder la perspectiva sectorial, pueden incluso sustituir determinaciones del Plan General. En la legislación asturiana, los Planes Especiales pueden tener por objeto proteger ámbitos singulares, llevar a cabo operaciones de reforma interior, desarrollar dotaciones e infraestructuras, conservar determinados ámbitos del medio rural y actuaciones análogas. La legislación asturiana presta una atención específica a los Planes Especiales de Protección (arts. 68 TROTU y 194 del Reglamento) y a los Planes Especiales de Reforma Interior (arts. 69 TROTU y 195 del Reglamento). Los primeros tienen por objeto preservar el medio ambiente, el patrimonio cultural, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos, y pueden dictarse en ausencia de Plan General cuando así lo disponga una Ley. Los segundos tienen por objeto las actuaciones de renovación urbana en la ciudad ya existente, para mejorar las condiciones de habitabilidad, la creación de dotaciones y equipamientos, la rehabilitación, etc. 

	
- Los Estudios de Detalle (arts. 70 TROTU y 197 a 199 del Reglamento). Su funcionalidad es la tradicional en nuestro Derecho urbanístico: prever, modificar o reajustar el señalamiento de alineaciones y rasantes, la ordenación de volúmenes y -ésta es una novedad respecto de su contenido tradicional, también recogida en otras legislaciones como la aragonesa- las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del planeamiento. La legislación asturiana somete a esta figura a las limitaciones tradicionales, propias de su modesto alcance, muchas de ellas configuradas por la jurisprudencia. 

	
- Los Estudios de Implantación (arts. 71 TROTU y 200 a 204 del Reglamento). Ésta es una figura nueva, establecida por la legislación asturiana. Su finalidad es completar las determinaciones del Plan General de Ordenación en suelo no urbanizable, con objeto de proceder a la localización, en esta clase de suelo, de actividades, equipamientos y dotaciones de interés público o social, incluidas en el planeamiento general como autorizables en dicho suelo pero no contempladas expresamente en el mismo. Por su ubicación sistemática y su configuración, los Estudios de Implantación se consideran planeamiento de desarrollo y, en consecuencia, tienen un carácter normativo. Están referidos a aquellos usos que tradicionalmente se han autorizado en suelo no urbanizable por ser de utilidad pública o interés social. Tradicionalmente, en nuestro Derecho urbanístico y, ahora, en algunas legislaciones autonómicas estos usos están sujetos a licencia con un procedimiento especial de autorización. En Asturias precisan de estos Estudios de Implantación y posterior licencia urbanística, en los términos del art. 128 TROTU. En caso de que el Plan General lo exija o las circunstancias lo aconsejen, el Estudio de Implantación irá acompañado de un Plan Especial. 

	
- Catálogos (arts. 72 TROTU y 205 a 211 del Reglamento). Al igual que lo que sucede por ejemplo en la legislación andaluza o en la canaria, entre otras, los Catálogos tienen en Asturias un tratamiento diferenciado y no como un documento más de otras figuras de planeamiento. Su objeto es formalizar la protección y conservación de bienes inmuebles o de espacios naturales de interés público relevante, así como de los elementos que por su relación con el dominio público deban ser conservados o recuperados. Los Catálogos deberán contener información sobre la situación física y jurídica de esos elementos, los tipos de intervención y el grado de protección. La ley señala que los Catálogos se formulan «como desarrollo de las determinaciones generales establecidas por el planeamiento territorial y urbanístico»; de hecho sistemáticamente se recogen como una figura de planeamiento de desarrollo. Sin embargo, el mismo art. 72, en su apartado 3, señala que el Catálogo será vinculante para el planeamiento -y no al revés-, que no podrá alterar la condición urbanística de los bienes, espacios o elementos en él incluidos. Apunta aún más: en caso de contradicción entre el Catalogo y el planeamiento, prevalece el Catálogo. En este mismo sentido se pronuncia el art. 207.1 del Reglamento. 



2.3.2.  Tramitación y aprobación de los Planes urbanísticos municipales

2.3.2.A.  Actos preparatorios

La formación y aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística viene regulada en el art. 76 y siguientes del TROTU y 221 y siguientes del Reglamento. Los arts. 76 a 78 regulan lo que el Texto Refundido denomina actos preparatorios. El art. 76 TROTU (art. 221 del Reglamento) consagra el deber de colaboración de los organismos públicos y de los particulares en la formulación del planeamiento, pudiendo acudir la Administración redactora a la ocupación temporal de bienes privados, en el marco de la legislación expropiatoria. Dentro de los actos preparatorios, el art. 77 TROTU (arts. 238 a 241 del Reglamento) regula la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición para áreas concretas y usos determinados. La suspensión del otorgamiento de licencias se vincula a la aprobación de los instrumentos de planeamiento, salvo los Catálogos y los Estudios de Implantación. El acuerdo deberá publicarse en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en, al menos, un diario de mayor circulación de la Comunidad Autónoma (el art. 239.2 del Reglamento especifica que el acuerdo por el que el instrumento de planeamiento inicialmente aprobado se somete a información pública expresará necesariamente las áreas objeto de ordenación que quedan afectadas por la suspensión de licencias, a cuyo efecto se incorporará un plano de las áreas sujetas a suspensión, a escala adecuada y con la claridad suficiente).

Siguiendo con el modelo tradicional en nuestro derecho, la legislación asturiana previene una suspensión potestativa vinculada al estudio de la formulación de Planes Generales, Planes Parciales, Especiales y Estudios de Detalle. La duración de esta suspensión no excederá de un año. La aprobación inicial de esos instrumentos de planeamiento lleva aparejada, como efecto automático, la suspensión del otorgamiento de licencias. Si esa aprobación inicial se verifica antes del transcurso del plazo de duración de la suspensión potestativa, ésta se prolongará hasta los dos años. Si antes de la aprobación inicial no se hubiere acordado suspensión del otorgamiento de licencias, la suspensión automática aparejada a la aprobación inicial se podrá prolongar hasta los dos años.

Acordada la suspensión, ésta se extingue por el transcurso del plazo, en los términos expuestos, o con el acuerdo de aprobación definitiva del Plan que motiva la suspensión. Extinguida la suspensión del otorgamiento de licencias, no se podrá volver a acordar por idénticos motivos hasta transcurridos cinco años. En todo caso, la suspensión no afecta a los proyectos que cumplan simultáneamente la ordenación vigente y la nueva que se pretende introducir, siempre que ésta haya sido aprobada inicialmente.

La legislación asturiana también prevé la indemnización del coste de los proyectos presentados con anterioridad a la suspensión del otorgamiento de licencias y afectados por ésta, así como la devolución de las tasas municipales, siempre que esos proyectos se ajusten a la ordenación vigente en el momento de su presentación y no sean compatibles con la ordenación pretendida con el nuevo planeamiento.

Finalmente, el art. 78 TROTU (art. 224 del Reglamento) establece un trámite de información pública previa a la elaboración de los instrumentos de planeamiento. Con carácter potestativo, la Administración actuante, antes de acordar la elaboración de cualquier instrumento de ordenación urbanística, podrá abrir un periodo de información pública por espacio de 20 días, mediante la inserción de los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en un diario de los de mayor difusión de la Comunidad Autónoma (art. 224.2 del Reglamento) para recoger sugerencias u observaciones sobre la necesidad o conveniencia de la nueva ordenación. Este trámite tiene carácter obligatorio cuando se trata de la formulación del Plan General de Ordenación. En ese caso, se somete a información pública el Documento de Prioridades de Futura Ordenación (art. 242 del Reglamento) algo parecido al tradicional Avance del PGOU, aunque la legislación asturiana no emplee esa denominación. El resultado de dicho periodo de información pública, unido a las modificaciones que el Ayuntamiento decida introducir a partir de las alegaciones presentadas, constituirá la base del proceso de elaboración del Plan.

El art. 84 TROTU (art. 225 del Reglamento) establece, como regla general, que los instrumentos de planeamiento serán elaborados y tramitados por los Ayuntamientos, sin perjuicio de los supuestos en los que la iniciativa de planeamiento corresponde, directamente o por sustitución, a la Comunidad Autónoma y sin perjuicio de los Planes en los que es admisible la iniciativa particular. A tal efecto, los Ayuntamientos pueden redactar los instrumentos de planeamiento directamente, con sus propios medios técnicos y personales, o encomendarla a facultativos competentes, a través de las correspondientes figuras contractuales públicas. En caso de que no disponga de medios, pueden solicitar la elaboración de los Planes al Principado de Asturias. Éste tendrá la iniciativa en materia de planeamiento en tres supuestos:


	
- Que por razones de urgencia o excepcional interés público, el Principado pretenda llevar a cabo obras de repercusión territorial y éstas sean contrarias al planeamiento municipal vigente (art. 34 del Reglamento). 

	
- Que deba sustituir al Ayuntamiento, por inactividad municipal, en la labor de elaborar o modificar el planeamiento urbanístico para los espacios declarados Bien de Interés Cultural (art. 225.3 del Reglamento). 

	
- Que deba sustituir al Ayuntamiento, por inactividad municipal, en la labor de elaborar o modificar el planeamiento urbanístico general, cuando éste sea necesario para la adecuada satisfacción de las necesidades urbanísticas de un concejo, o para la adaptación del Plan General a un instrumento de ordenación del territorio, de forma que su inexistencia afecte a intereses supramunicipales o al ejercicio de competencias autonómicas (art. 225.4 del Reglamento). 



En todo caso, el planeamiento deberá redactarse teniendo en cuenta las directrices que señalen las Normas de Calidad Urbanística que diseñe la Consejería competente (art. 222.2 del Reglamento).

2.3.2.B.  Planeamiento general

Al tratar la tramitación del planeamiento general, el TROTU diferencia entre Planes Generales de Ordenación Intermunicipales y los Planes Generales de Ordenación que no tienen esa condición. Los primeros son aquellos que ordenan conjuntamente varios concejos, por necesidades urbanísticas que así lo requieran. En esos casos, deberá existir un acuerdo entre los municipios afectados para la formulación del Plan. En defecto de tal acuerdo será el Principado de Asturias el que, de oficio o a instancia de alguno de los municipios afectados, el que formule el Plan, previa audiencia de los municipios incluidos en su ámbito. El trámite es el general previsto para los Planes Generales de Ordenación, con las siguientes variantes: la aprobación inicial corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo y la definitiva al Consejo de Gobierno del Principado.

En los demás casos, Planes Generales que afectan a un solo término municipal, la formulación del Plan es competencia del municipio, salvo que concurran estas dos circunstancias:


	
- Que su aprobación sea necesaria para la adecuada satisfacción de las necesidades urbanísticas de un concejo, o para la adaptación del Plan General a un instrumento de ordenación del territorio, de forma que su inexistencia afecte a intereses supramunicipales o al ejercicio de competencias autonómicas. 

	
- Que el municipio no lo elabore en el plazo otorgado por el Principado de Asturias en el requerimiento que debe dirigirle a tal efecto. 



Si concurren esas dos circunstancias, la iniciativa de planeamiento corresponderá al Principado de Asturias (arts. 84.4 TROTU y 225.4 del Reglamento).

El Ayuntamiento aprobará inicialmente el Plan General y lo someterá, junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental, al trámite de información pública por un periodo mínimo de dos meses, mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en un periódico de los de mayor difusión del Principado. Simultáneamente, se realizarán los trámites de audiencia a las Administraciones y de solicitud de los informes sectoriales que fuesen pertinentes, pudiendo continuarse el procedimiento una vez transcurridos los plazos, salvo previsión expresa en contra. Todo ello en los términos del art. 228 del Reglamento. Si como consecuencia del trámite de información pública y de los informes sectoriales fuese procedente la introducción de cambios, éstos serán introducidos motivadamente por el Ayuntamiento o por el órgano administrativo autonómico competente para la formulación del Plan, mediante resolución expresa. Ésta la adoptará el órgano competente para otorgar la aprobación inicial del Plan. Cuando esos cambios supongan una modificación sustancial en los criterios y soluciones del planeamiento inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo plazo de información pública y, en su caso, de audiencia de los concejos afectados (art. 232 del Reglamento).

Una vez que ha terminado la información pública y la audiencia a las Administraciones, el Ayuntamiento remitirá a la Consejería competente en materia de medio ambiente la documentación del Plan, junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental, para verificar el trámite ambiental en los términos del art. 244 del Reglamento. A tal fin, el Ayuntamiento deberá remitir a la Consejería competente en materia de medio ambiente el documento del Plan, junto con las modificaciones que procedan como consecuencia de los trámites de información pública, audiencia e informes sectoriales, así como copia de los informes presentados y de las alegaciones y sugerencias formuladas, junto con una valoración técnica de las mismas, diferenciando las de contenido medioambiental y las de contenido urbanístico. Un ejemplar de toda esa documentación se remitirá, debidamente diligenciada, en papel. La remisión de esta documentación se efectuará antes de la aprobación definitiva del Plan, si la competencia para esa aprobación definitiva la tienen delegada el Ayuntamiento. Si no fuera así, la remisión se efectuará tras la aprobación provisional.

A la vista de esa documentación, la Consejería competente en materia de medio ambiente emitirá la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación. La Memoria Ambiental se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y se notificará al Ayuntamiento y a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias.

Cumplidos los trámites señalados, los arts. 87 y 88 del TROTU y 245 y 246 del Reglamento diferencian dos supuestos: que el municipio promotor tenga delegada la competencia para aprobar definitivamente el Plan o que no sea así. En el primer caso (arts. 87 TROTU y 245 del Reglamento), el Ayuntamiento con competencia delegada, una vez introducidas las modificaciones derivadas del trámite de información pública y de los informes sectoriales, solicitará de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias la emisión del pertinente informe, de naturaleza vinculante en lo que a cuestiones de legalidad y a la tutela de intereses supramunicipales se refiere (art. 233.4 y 5 del Reglamento), sobre el proyecto de Plan. La inobservancia de la petición de informe determinará la nulidad de pleno derecho del acuerdo de aprobación definitiva y la revocación de la delegación de la competencia en el Ayuntamiento. Una vez requerido el informe, mediante la entrada del expediente completo en el Registro del órgano autonómico, éste se entenderá emitido en sentido favorable una vez transcurridos cuatro meses sin que se hubiere verificado notificación alguna al Ayuntamiento. Ese plazo de 4 meses quedará en suspenso hasta la emisión de la Memoria Ambiental, de lo que se deduce que el trámite ambiental y la petición de informe a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, son actuaciones simultáneas, si bien la emisión del informe se efectúa a la vista de la memoria Ambiental. Sin embargo, en ningún caso cabe entender aprobado el Plan por silencio administrativo.

Si el informe de la Comisión fuese desfavorable, el Ayuntamiento deberá solicitar un nuevo informe una vez subsanadas las deficiencias. Si fuese favorable, el Ayuntamiento aprobará definitivamente el Plan, sin perjuicio de su obligación de incluir las modificaciones y correcciones requeridas, en su caso, en el informe de la Comisión.

En caso de que el Ayuntamiento no tuviese delegada la competencia para la aprobación definitiva, el procedimiento, definido en el art. 88 del TROTU y el 246 del Reglamento, es el siguiente: una vez verificados los trámites de información pública, audiencia y petición de los pertinentes informes sectoriales, y a la vista de su resultado, el Ayuntamiento decidirá sobre la aprobación provisional del Plan con las modificaciones en su caso procedentes.

Aprobado el Plan provisionalmente, con las modificaciones correspondientes, se verificará el trámite ambiental en los términos ya vistos y se someterá a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias para su aprobación definitiva (art. 246 del Reglamento). La Comisión, a la vista del documento y del expediente, podrá adoptar una de estas decisiones:


	
- Devolver el Plan al Ayuntamiento para que subsane eventuales deficiencias formales o de documentación. En efecto, en el plazo de un mes desde la recepción completa del expediente, la Comisión deberá analizar la documentación y la tramitación administrativa, a fin de comprobar su corrección. Si detectase alguna deficiencia documental o procedimental, la Comisión requerirá su subsanación, fijando un plazo al efecto. Hasta el cumplimiento de ese requerimiento, no se computará el plazo para resolver sobre la aprobación definitiva (art. 246.4 del Reglamento). 

	
- Aprobar definitivamente el Plan. En todo caso, transcurridos cuatro meses desde la entrada del expediente completo en el registro de la Comisión sin que ésta haya notificado su resolución al Ayuntamiento, la aprobación definitiva se entenderá otorgada. 

	
- Aprobar definitivamente el Plan con carácter parcial, indicando las correcciones y modificaciones a introducir para aprobar definitiva y totalmente el Plan, salvo que las correcciones sean de escasa entidad, circunstancia que deberá constar expresamente en el acuerdo. La Comisión sólo podrá exigir modificaciones que se amparen en razones de legalidad o de tutela de intereses supramunicipales competencia del Principado. Si las deficiencias a subsanar o las modificaciones introducidas obligaran a cambios sustanciales en el instrumento de planeamiento, deberá reproducirse el trámite de información pública, volviéndose a elevar el expediente, previo acuerdo del órgano competente para la aprobación provisional, a la Comisión. Ésta podrá requerir la presentación de un texto refundido en aquellos casos en que las deficiencias señaladas y entidad de los cambios a introducir así lo aconsejen. El texto refundido será elaborado por la Consejería, previa comunicación al Ayuntamiento, cuando éste, en el plazo de cuatro meses tras ser requerido para ello, no hubiese elaborado el texto refundido y siempre que resultaren afectados intereses supramunicipales. En todo caso, en tanto no se presente el texto refundido, no podrán aprobarse definitivamente nuevas modificaciones del planeamiento general (art. 246.8 del Reglamento). 



	
- Denegar la aprobación del Plan. 



2.3.2.C.  Planeamiento de desarrollo

En relación con el planeamiento de desarrollo, el TROTU diferencia seis tramitaciones distintas, en función del tipo de plan a tramitar:


	
a) Tramitación de Planes Parciales y de Planes Especiales que desarrollen determinaciones de planeamiento general (art. 89 TROTU y 250 del Reglamento) Su tramitación se ajustará al procedimiento previsto para los Planes Generales de Ordenación, incluido el trámite ambiental, con las siguientes variaciones: 


	
- La duración del trámite de información pública será de un mes. 

	
- La aprobación definitiva será competencia del Ayuntamiento, previo informe no vinculante de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, que deberá emitirlo en el plazo de dos meses. Transcurrido ese plazo, podrá continuar el procedimiento. 





	
b) Tramitación de Planes Especiales que no desarrollen planeamiento general y de Estudios de Implantación (arts. 90 TROTU y 251 y 253 del Reglamento) Los Planes Especiales independientes se tramitarán de conformidad con lo regulado en su normativa sectorial específica y, supletoriamente, por lo dispuesto en el art. 90 TROTU. Según este precepto, la aprobación inicial será competencia del Ayuntamiento, que someterá el Plan a información pública en los mismos términos que el Plan General y audiencia de las Administraciones Públicas. Cuando sea preciso, se verificará el trámite ambiental. La aprobación definitiva también es competencia municipal, previo informe vinculante de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, que deberá emitirlo en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo podrá continuarse el procedimiento. 

Este procedimiento también será aplicable a los Estudios de Implantación, con la particularidad de que el informe de la Comisión no será vinculante cuando se trate de actividades, equipamientos o dotaciones ya incluidas en el planeamiento general como autorizables y que no requieran la autorización previa para usos en suelo no urbanizable por parte de la Comisión. Si requiriesen esa autorización, el informe será vinculante y el sentido favorable o desfavorable implicará el otorgamiento o denegación de la autorización. Por otra parte, el trámite de información pública tendrá una duración mínima de dos meses. 



	
c) Tramitación de Planes Parciales y Planes Especiales en Actuaciones Urbanísticas Concertadas (arts. 91 TROTU y 257 del Reglamento) Los Planes Parciales y Especiales que ordenan áreas sujetas a Actuaciones Urbanísticas Concertadas  (6)  serán elaborados por una sociedad urbanística que se designe de mutuo acuerdo en el Convenio que regule la actuación concertada o por técnicos competentes dependientes o contratados por el Principado de Asturias. Estos Planes serán aprobados inicialmente por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, que también los aprobará definitivamente previo trámite de información pública y audiencia de las entidades locales afectadas por un plazo de 20 días, mediante la inserción de los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial del Principado y en un diario de los de mayor circulación de la Comunidad Autónoma. Si fuese preciso el trámite ambiental, también se someterá a información pública el Informe de Sostenibilidad Ambiental y se remitirá toda la documentación, antes de la aprobación definitiva, a la Consejería competente en materia de medio ambiente, para que elabore la Memoria Ambiental. 



	
d) Tramitación de la Ordenación Especial de áreas con destino a Vivienda Protegida (arts. 91 bis y ss. TROTU y 258 y ss. del Reglamento) Cuando la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento afectado lo estimen conveniente, en atención a las necesidades de vivienda del concejo, ambas Administraciones convendrán la ordenación urbanística de áreas con destino en su totalidad a vivienda protegida (art. 74 bis TROTU). Para ello, se seguirá un procedimiento especial que sustituye al procedimiento general de aprobación y modificación del planeamiento urbanístico. El ámbito de que se trate se ordenará mediante un Plan Especial, que tendrá la doble naturaleza de modificación del Plan General de Ordenación y de aprobación, o modificación, del planeamiento de desarrollo y contendrá las determinaciones propias de un Plan Parcial. En el procedimiento, regulado en los arts. 91 bis y siguientes del TROTU, hay que diferenciar dos fases: unas actuaciones previas y la tramitación del Plan Especial propiamente dicho. Dentro de las actuaciones previas podemos diferenciar dos actuaciones: la propuesta de ordenación especial y el convenio interadministrativo: 


	
- Propuesta de ordenación especial: lo primero que llama la atención de este procedimiento es el hecho de que sólo puede iniciarse a instancia de los particulares. A tal efecto, quienes acrediten la titularidad u opción de compra de, al menos, el 60% de la superficie del suelo objeto de la propuesta podrán presentar ante el Ayuntamiento y la Consejería competente su propuesta de ordenación especial, con el contenido referido en el art. 91 bis TROTU. La Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, previo informe de la Consejería competente en materia de vivienda, y el Ayuntamiento afectado resolverán sobre la idoneidad de la propuesta en el plazo de dos meses desde la presentación de la documentación completa en el correspondiente registro. Transcurrido ese plazo sin notificar la resolución de la petición, ésta se entenderá desestimada. En el supuesto de que la Consejería o el Ayuntamiento estableciesen condiciones a la propuesta, se otorgará un trámite de audiencia de 15 días al promotor de la misma. 

	
- Convenio interadministrativo: Si la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo declara idónea la propuesta de ordenación, remitirá al Ayuntamiento afectado una propuesta de convenio entre el Principado de Asturias y la entidad local, sobre la que deberá pronunciarse el Ayuntamiento en el plazo de 20 días. El silencio municipal implicará el rechazo del convenio. El rechazo expreso o presunto del convenio por parte del Ayuntamiento habilitará a la consejería para declarar la caducidad del procedimiento. El convenio tiene por objeto viabilizar la ordenación especial con destino a vivienda protegida, declarando al principado de Asturias como Administración urbanística actuante en este tipo de actuaciones (lo que, entre otras cuestiones, la convierte en destinataria de las cesiones que procedan). 

	
- Tramitación del Plan Especial: El Plan Especial que ordena el área con destino a vivienda protegida debe ser formulado y presentado por el promotor de la actuación, junto con el Proyecto de Urbanización, sometiéndose ambos a tramitación simultánea. El Plan Especial se presentará para su tramitación ante el Ayuntamiento afectado en el plazo de tres meses desde que se le haya notificado al promotor el acuerdo de interés de la actuación adoptado por el Consejo de Gobierno. El Ayuntamiento, en el plazo de dos meses desde su presentación, resolverá sobre la aprobación inicial del Plan Especial y el Proyecto de Urbanización. Si requiere trámite ambiental, la aprobación inicial incorporará el Informe de Sostenibilidad Ambiental. Aprobados inicialmente, el Ayuntamiento, dentro de ese mismo plazo, remitirá toda la documentación a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, quien someterá los documentos a trámite de información pública, por espacio de 20 días, mediante los pertinentes anuncios en el Boletín Oficial del Principado y en un diario de los de mayor circulación del Principado. Si en el plazo de dos meses el Ayuntamiento no se pronuncia sobre la aprobación inicial, el promotor puede dirigirse directamente a la comisión para que sea ésta la que, previo requerimiento de la documentación al Ayuntamiento, la apruebe inicialmente. Una vez que se ha efectuado el trámite de información pública y se han incluido las modificaciones que se deriven del mismo, la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias aprobará definitivamente el Plan Especial en el plazo de tres meses y, dentro de dicho plazo, notificará su resolución al Ayuntamiento. Transcurrido ese plazo sin notificar la resolución, el Plan se entenderá aprobado por silencio administrativo. Si fuese preciso el trámite ambiental, la Comisión remitirá toda la documentación a la Consejería competente en materia de medio ambiente para la formulación de la Memoria Ambiental, todo ello con anterioridad a la aprobación definitiva. En ese caso, el plazo para la aprobación definitiva quedará en suspenso en tanto se recibe la Memoria Ambiental. 

El Proyecto de Urbanización se entenderá aprobado con el Plan Especial si no hubiese sido objeto de alegaciones. Si existiesen alegaciones sobre el Proyecto de Urbanización, la Comisión, junto con la notificación de la aprobación definitiva del Plan, trasladará al Ayuntamiento toda la documentación relativa al proyecto de Urbanización para que en el plazo de 20 días resuelva sobre su aprobación definitiva. Transcurrido ese plazo, el Proyecto de Urbanización se entenderá aprobado definitivamente. 







	
e) Tramitación de Estudios de Detalle (arts. 92 TROTU y 252 del Reglamento) Los trámites son: aprobación inicial por el órgano municipal competente, información pública por espacio de un mes, mediante anuncios en el Boletín Oficial del Principado y en un diario de los de mayor circulación en la Comunidad Autónoma y aprobación definitiva, con las modificaciones que procedan, por el órgano competente del Concejo. 



	
f) Tramitación de Catálogos (arts. 93 TROTU y 254 del Reglamento) La aprobación del Catálogo será simultánea, pero en expediente separado, a la del Plan urbanístico al que complemente y para su modificación, se ajustará a los mismos trámites requeridos para modificar el Plan al que complementen. 





2.3.2.D.  Planes de iniciativa particular

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 TROTU, los particulares pueden presentar propuestas de instrumentos de planeamiento, a excepción del Plan General de Ordenación, Planes Especiales que no desarrollen planeamiento general y Catálogos. Esas tres figuras están excluidas de la iniciativa privada, si bien puede formular propuestas que, previo informe de los servicios municipales, tendrían que ser asumidas como propias por la Administración urbanística. La asunción de la propuesta se entenderá efectuada con la aprobación inicial (art. 263 del Reglamento). Los Planes de iniciativa privada se tramitarán conforme al procedimiento general ya expuesto, con las siguientes variaciones, recogidas en los arts. 80 a 82 TROTU y 265 y siguientes del Reglamento:

El plazo para otorgar o denegar la aprobación inicial al instrumento de ordenación urbanística será de dos meses desde la entrada de la documentación completa en el Registro municipal, salvo que se trate de Estudios de Detalle, en cuyo caso el plazo se reduce a un mes. El Ayuntamiento también puede resolver la suspensión de la aprobación inicial en el caso de que concurran deficiencias subsanables y en tanto se corrigen. Si en ese plazo el Ayuntamiento no notifica su resolución al solicitante, la aprobación inicial se entenderá producida por silencio positivo, pudiendo el solicitante promover el trámite de información pública.

El Ayuntamiento deberá, en el plazo de un mes, someter el instrumento de planeamiento a información pública ya se haya producido la aprobación inicial de forma expresa o presunta. Si no lo hace, el solicitante puede promover el trámite de información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en uno de los periódicos de mayor difusión de la Comunidad Autónoma, precisando el carácter con el que actúan, los trámites efectuados hasta el momento y la duración del periodo de información pública, convocando a todos los interesados a consultar la documentación en el Ayuntamiento de que se trate, al cual deberán dirigir sus alegaciones. Se remitirá al Ayuntamiento una copia de la convocatoria y éste deberá disponer lo necesario para la pública consulta del documento.

Los interesados podrán formular sus alegaciones ante el Ayuntamiento, en los términos de la legislación de procedimiento administrativo común y el Ayuntamiento deberá certificar las alegaciones presentadas, dando traslado de tal certificación y de una copia de las alegaciones a los promotores. Éstos podrán acreditar la verificación del trámite de información pública mediante copia de los pertinentes anuncios.

El art. 267.2 del Reglamento dispone que los promotores deberán convocar personalmente, por cualquier medio fehaciente que acredite la notificación conforme a las reglas del procedimiento administrativo común, a los propietarios de los terrenos que estén comprendidos en el correspondiente instrumento, salvo que el planeamiento haya sido elaborado por la totalidad de propietarios de la superficie afectada y ello se acredite mediante documento público en el que se haga constar la estructura de la propiedad del suelo. Los promotores podrán instar la colaboración de la Administración urbanística actuante para la identificación de los propietarios.

Transcurrido el trámite de información pública y recibido el informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, o transcurrido el plazo de que dispone ésta para notificar dicho informe, el instrumento de planeamiento se aprobará definitivamente por el Ayuntamiento, en el plazo de dos meses, o en el de uno si se trata de un Estudio de Detalle. Una vez cumplido ese plazo sin notificar la resolución, el Plan se entenderá aprobado definitivamente por silencio y se procederá a su publicación. En este sentido, el Ayuntamiento viene obligado a la publicación del acuerdo o de la certificación del silencio positivo aprobatorio del Plan, así como a la notificación a los interesados personados en el procedimiento de dichos actos expresos o presuntos.

La legislación asturiana contempla otros dos supuestos de iniciativa privada: la tramitación de Planes Parciales en suelo urbanizable prioritario y la tramitación de Planes Parciales en suelo urbanizable no prioritario. Respecto de los primeros, el art. 81 TROTU introduce la posibilidad de libre concurrencia, si el Ayuntamiento lo estima pertinente por concurrir razones objetivas de interés público. Así, en ese caso, se abrirá un plazo de dos meses para la presentación de otras propuestas, o bien presentar por sí mismo una alternativa. En todo caso, el Ayuntamiento decidirá motivadamente entre las distintas propuestas presentadas, teniendo en cuenta las mejoras técnicas y económicas que incorporen y pudiendo introducir las modificaciones que demande el interés público.

Respecto de los segundos, el art. 82 TROTU señala que cuando se presente un Plan Parcial para un sector de suelo urbanizable no prioritario, el Ayuntamiento deberá aprobarlo, una vez introducidas las modificaciones oportunas, o rechazarlo. En este último caso, además de motivar la denegación, el Ayuntamiento deberá indicar cuáles son las determinaciones que considera adecuadas para dar paso a la ordenación del sector. Esta motivación reforzada vinculará a la Administración de cara a la aprobación del futuro Plan Parcial de ese sector. Cualquier cambio de criterio deberá fundamentarse suficientemente, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Con carácter general, observamos que, al igual que en la legislación andaluza, la legislación urbanística asturiana no precisa el órgano municipal competente para otorgar las diferentes aprobaciones municipales a los instrumentos de planeamiento urbanístico. Procede acudir, en consecuencia, a la legislación de régimen local, concretamente a la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus arts. 21.1.j y 22.2.c de la Ley 5/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, para determinar los órganos competentes: corresponde al Alcalde, en materia de planeamiento, la aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general, no expresamente atribuidos al Pleno, y corresponden al Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, incluidos los convenios de planeamiento.

Como conclusión, podemos destacar una serie de disposiciones comunes a la tramitación de todos los instrumentos de planeamiento en la legislación asturiana. Así, el art. 95 TROTU señala que:

«1. No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo si el instrumento de ordenación urbanística no contuviere los documentos esenciales y determinaciones normativas establecidas por los preceptos que sean directamente aplicables para el tipo de instrumento de que se trate.
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